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. PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud , y ayer llegó con su Cuartel 
Real á Du rango , donde ha pernoctado.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astu
rias sigue en el Real Sitio de El Pardo, también sin 
novedad en su importante salud.

Bespacbos telegráficos recib idos basta la m adrugada  da boy.
V i to r i a  9 , 9 ‘2 0  m.— Guerra 9  Marzo, 2  t.— Ca

pitán general Subsecretario Guerra:
«S. M. el Rey ha salido para Durango á las ocho 

y media.»

V itoria 9 ,  1 2 ‘4 o  m .— Madrid 9 ,  1 1 5 7  í .— Gober
nador al Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro Gobernación:

«S. M. el Rey ha salido á las ocho de esta ma
ñana para Durango, donde pernoctará. Le han des
pedido las Corporaciones todas, así como también los 
habitantes de esta ciudad, que le han vitoreado con 
el mayor entusiasmo, como lo ha hecho también el 
subordinado y leal batallón de Milicianos, que aguar
daba al Rey en el pueblo de Gamarex Mayor, dis
tante tres cuartos de hora de esta capital. Ayer, tarde 
recorrió parte de las fortificaciones, y  por la noche 
asistió al teatro, cuyas localidades estaban ocupadas 
por las personas más notables de la población.»

Derahgo 9, 5‘45 í.— Guerra 9 Marzo, 9 n.—-Al 
Presidente Consejo Ministros y Subsecretario de 
Guerra el Ministro Guerra:

«El Rey ha llegado a este punto á las tres de la 
tarde,, mereciendo de su vecindario inequívocas 
muestras de respeto y entusiasmo.»

D u ra n g o  9 , 4  t.— Madrid 9 , 6 ‘9  í .— Gobernador 
Presidente Consejo y Ministro Gobernación:

«S. M. el R ey  ha llegado sin novedad á esta villa 
á las tres y media de la tarde; y á pesar de la fuerte 
lluvia que ha molestado desde el límite de la pro
vincia, ha sido mucha la concurrencia, y S. M. acla
mado con entusiasmo.»

■ MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición .
"SEÑOR: Por el art. 4,° del Real decreto de 14 de Di

ciembre de 1884 se dispone que el Cuerpo de Telégrafos 
tenga en todas sus clases las mismas categorías, considera
ciones, derechos y situaciones relativas al servicio que los 
demás Cuerpos civiles facultativos; y habiéndose concedido 
por Reales decretos de 26 de Setiembre de 1873 y 6 de 
Agosto de 187o á los Ingenieros de Caminos, Minas y Mon
tes que prestan sus servicios en las provincias de Ultramar 
categorías administrativas en armonía con las señaladas

á los empleados de la Administración general por Real de
creto de 3 de Junio de 1866, es justo fijar también de un 
modo definitivo las que corresponden á los individuos del 
referido Cuerpo de Telégrafos que sirven en aquellas pro
vincias.

La índole especial del penoso servicio que les está enco
mendado y el rápido desarrollo que en estos últimos años 
ha alcanzado la telegrafía eléctrica á uno y otro lado de los 
mares, exigen que los individuos de este Cuerpo reúnan á 
su carácter facultativo la categoría correspondiente á la 
importancia de sus funciones. Esta declaración es al mis
mo tiempo estímulo y recompensa para unos servidores del 
Estado que no pueden obtener más ascensos que los regla
mentarios de su Cuerpo, sujetos á lenta y rigurosa escala.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Febrero de 1876.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
A d e l a r d o  L ó p e z  « le  A y a l a .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las categorías administrativas de los indi
viduos facultativos del Cuerpo de Telégrafos que prestan 
sus servicios en Ultramar serán las expresadas á conti
nuación :

Los Inspectores, Jefes de Administración de primera 
clase; los Directores de primera, Jefes de Administración 
de segunda; los Directores de segunda, Jefes de Adminis
tración de tercera; los Directores de tercera, Jefes de Nego
ciado de primera; I03 Subdirectores de primera, Jefes de 
Negociado de segunda; los Subdirectores de segunda, Jefes 
de Negociado de tercera; los Jefes de estación; Oficiales de 
Administración de primera; los Oficiales primeros, Oficia
les de Administración de segunda; y los Oficiales segundos, 
Oficiales de Administración de tercera.

Art. 2.° La denominación de Inspectores generales que 
tienen los Jefes de este servicio en Cuba, Puerto-Rico y Fi
lipinas, no les da derecho á la categoría de Jefes de Admi
nistración de primera, y sólo disfrutarán la que por su cla
se les corresponda con arreglo al artículo anterior.

Art, 3.° El haber total que disfrutarán los individuos 
del Cuerpo de Telégrafos será el mismo que hasta aquí; de
biendo deducirse de los sobresueldos el aumento que en los 
sueldos resulte, con arreglo á lo que dispone el art. 1.*, á 
fin de que su importe no exceda de los créditos consignados 
en los presupuestos vigentes.

Art. 4.° Los empleados que hay actualmente en Ultra
mar con categoría y sueldo distintos de los indicados en 
los artículos anteriores, continuarán disfrutándolos si son 
mayores, hasta que haya ocasión de rectificarlos por su as
censo á superior categoría.

Dado en Pamplona á veintinueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A cS elarcB o  I^ o jp e z  « le  A y a l a .

R E A L E S  D E C R E T O S .

Con arreglo á lo dispuesto en decreto de esta fecha, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 

clase P¡ Director de segunda de Telégrafos en Filipinas Don

José Batlle y Hernández, Inspector general del ramo en 
aquellas islas.

Dado en Pamplona á veintinueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A « le la i%el© IL epea i «Se A y a l & #

Con arreglo á lo dispuesto en decreto de esta fecha, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 

clase al Director de primera de Telégrafos en Puerto-Rico 
D. Cárlos Orduña y Muñoz, Inspector general del ramo en 
aquella isla.

Dado en Pamplona á veintinueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A«!elaa*€i© JLog&ejB «Se A y a  la *

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  O R D E N .

- limo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de dos, instancias presentadas por Mr. John Robert Gifford 
y D. Francisco Magdalena, dueños de minas situadas en 
las inmediaciones del rio Porcia, en la provincia de Oviedo, 
solicitando que se habilite la ensenada del mismo nombre 
para el embarque de minerales de hierro y desembarque 
del material necesario para la explotación de las minas: 

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de Oviedo, Administrador principal de 
Aduanas de la provincia, Jefe de la Comandancia de Cara
bineros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio: 

Considerando que la concesión de embarcar los mine
rales por la ensenada de Porcia ha de favorecer los inte
reses de la industria minera sin perjudicar los de la Ha
cienda, sobre todo si el Administrador de la Aduana de Ta
pia acude á los reconocimientos para la mejor exacción del 
impuesto de carga:

Considerando que la pretensión de desembarcar el ma
terial destinado al laboreo de las minas, por su excesiva 
latitud podría prestarse á abusos perjudiciales á la Renta;

S. M. el R ey (Q.D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. I., se ha servido resolver:

1.° Que se habilite la ensenada de Porcia, provincia de 
Oviedo, para el embarque de mineral de hierro con auto
rización y reconocimiento de la Aduana de Tapia, quedan
do obligados los interesados á cumplir lo prescrito en las 
advertencias del Apéndice 1.® de las Ordenanzas.

Y 2.° Que se desestime la pretensión de desembarcar 
los efectos destinados al laboreo de las minas por el expre
sado punto.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE_LA GOBERNACION.

R E A L E S  ÓRDENES.
Remitido a informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de San Tirso de 
Abres contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que 
revocó otro de la expresada Municipalidad referente al 
cerramiento de una finca de la propiedad de D. Faustino 
Lenza López, la Sección de Gobernación de dicho Consejo 
ha emitido el siguiente áieíámen:
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«Excmo. Sr.: En 2 de Enero de 1874 presentó el Ayun
tamiento de San Tirso de Abres, provincia de Oviedo, una 
instancia de D. Faustino Lenza, en la cual, después de ex
poner el mal estado en que se hallaba el camino que con
duce al concejo de Castropol, solicitaba permiso para cer
car una finca de su propiedad, lindante con dicho camino, 
añadiendo en un otrosí que se inhibiera el Alcalde de co
nocer en el asunto, por el parentesco inmediato que con él 
le unía.

Pasado el expediente al primer Teniente de Alcalde, le 
remitió á informe de la Comisión de Policía urbana y ru
ral, cuya Comisión señaló la línea divisoria de la pared, 
marcando al camino la anchura de tres metros 4$ centí
metros, é imponiendo al Lenza la obligación de conducir 
por dentro de su pared las aguas que discurrían por el ca
mino, á fin de evitar los daños que liabia señalado.

El Ayuntamiento acordó de conformidad con la Comi
sión; y ya verificadas las obras bajo la inspección de los 
delegados del Alcalde, se renovó aquella Corporación. De
nuncióse al nuevo Ayuntamiento que con la expresada 
pared se hablan invadido terrenos del dominio público, y 
pasado otra vez el expediente á informe de la Comisión, 
propuso esta, y el Ayuntamiento acordó y ejecutó, el arra
samiento de la pared, y señaló de nuevo al camino una 
anchura de uno y dos metros más que la acordada primi
tivamente.

Acudió el interesado en alzada ante la Comisión pro
vincial; y esta, considerando que la materia es de la exclu
siva competencia del Ayuntamiento: que en virtud de es
tas atribuciones la Corporación municipal habla acordado 
las condiciones con que el cerramiento habia de verificarse: 
que el acuerdo habia causado estado, y por último, que no 
pudo ensanchar el camino sin que precediera la indemni
zación de los terrenos ocupados, acordó revocar el fallo 
contra que se reclamó.

El Ayuntamiento interpuso recurso de alzada para ante 
V. E. fundándose en que siendo de su exclusiva compe
tencia este asunto, no pudo entender la Comisión provin
cial, y en que el primer acuerdo del Ayuntamiento lesio
naba los intereses públicos.

Que la materia es de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento no puede ponerse en duda, pues así lo de
terminan los artículos 67 y 68 de la vigente ley Munici
pal, y por consiguiente aquel obró dentro de su derecho al 
determinar las condiciones con que habia de llevarse á 
cabo el cerramiento de la finca de que se trata.

Dos recursos cabían contra este acuerdo: la alzada ante 
la Comisión provincial en el caso en que se hubiera come
tido infracción de ley, según el art. i 61, ó la reclamación 
ante los Tribunales de justicia, si tal acuerdo lastimara los 
derechos civiles; pero no habiéndose intentado ninguno de 
ellos, el acuerdo quedó firme y ejecutorio, causó estado, y 
sobre él no pudo volver el Ayuntamiento.

De aquí que el adoptado en segundo lugar adolezca 
bajo este concepto de vicio de nulidad; pero todavía es ne
cesario examinarle en el fondo para apreciar si fué ó no 
justo e! acuerdo do la Conaision provincial.

El Ayuntamiento mandó derribar la pared,- no porque 
se hubieran tomado terrenos del pueblo, sino porque le con
venía dar mayor ensanche al camino para mayor comodi
dad del tránsito; así es que ordenó que este tuviera un me
tro por unos sitios y dos por otros, más que lo que primi
tivamente se señalara. Pero, como la Comisión provincial 
perfectamente observa, no pudo disponer de una manera 
arbitraria el mejoramiento del camino de que se trata sin 
que ántcs se haga constar por medio del oportuno acuerdo 
la necesidad y utilidad del ensanche, instruyendo después 
el oportuno expediente de expropiación de los terrenos que 
hubieran de ocuparse ó indemnizando previamente á sus 
dueños, con arreglo al art. 13 de la Constitución del Estado.

De esta manera queda demostrado, no sólo la improce
dencia del acuerdo de que se tra ta , sino también que con 
él se han infringido la Constitución del Estado, las leyes de 
expropiación y el decreto sobre caminos.vecinales; y por 
tanto, que con arreglo al ya citado art. 161, es procedente la 
alzada para ante la Comisión provincial.

Fundada en estas consideraciones, opina la Sección 
que procede desestimar el recurso á que se contrae este in
forme.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q.. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. '

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada promovido por D. Juan Manuel Vidal contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, confirmatorio de otro

del Ayuntamiento de Yillanueva de Arosa condenándole 
al pago del impuesto de consumos por los vinos y aguar
dientes que expendía fraudulentamente, la Sección de Go
bernación de dicho Consejo emitió con fecha SI de Diciem
bre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Victoriano García, arrendatario que 
fue del impuesto sobre artículos de consumos en el distrito 
municipal de Yillanueva de Arosa en el año económico 
de 1873-74, expuso al Ayuntamiento que Juan Manuel Vi
dal, tabernero de Bayon, se negó á que se ejecutase el aforo 
de las existencias que tenia en su taberna, y como este no 
habia dejado de vender, procedía que se admitiera justifi
cación de estos extremos, á los efectos que hubiera lugar.

Admitida la información, dijo un testigo que se habia 
presentado el arrendatario en la taberna de Manuel Vidal, 
que no accedió á que se hiciera el aforo de los líquidos, ha
biendo visto en el local cinco pipas de vino y aguardiente, 
pero sin precisar las arrobas que contuvieran; y que des
pués vió gente en la taberna consumiendo bebidas.

Una vendedora ambulante dijo asimismo que se ha
bia provisto de aguardiente en la propia taberna, en una 
ocasión que le faltó este líquido, asegurando que se sacó de 
una pipa colocada entre paja; aseveración que confirmó 
otra testigo que acompañaba á la anterior.

Por parte de Manuel Vidal se presentaron igual nú
mero de testigos, quienes dijeron que desde Julio de 1873 
estaba cerrada la taberna.

' El Ayuntamiento en su vista y considerando que se
gún la prueba testifical continuó Manuel Vidal expen
diendo bebidas, sin que esto apareciera desvirtuado por la 
contrainformacion: que no habiendo dato alguno seguro 
acerca de la cantidad de líquidos existentes procedía que 
se verificase un cálculo prudencial y equitativo, por lo 
cual podían considerarse medio llenas las pipas de que se 
habia hecho mención, acordó que Manuel Vidal debía sa
tisfacer al arrendatario los derechos correspondientes á 36 
arrobas de aguardiente y 64 ídem de vino, que calculó 
existentes en su taberna.

Contra esta resolución se alzó el interesado para ante 
la Comisión provincial, la cual, prévia vista pública, acor
dó desestimar el recurso, fundándose en que á pesar de ha
ber dicho aquel que se daba de baja en la industria, no lo 
verificó y continuó ejerciéndola.

Y habiéndose acudido en alzada al Ministerio del digno 
cargo de V. E . , se remitió el expediente á informe de la 
Sección, con Real orden de £8 de Junio último.

Esta no halla dato alguno en los antecedentes bastante 
á desvirtuar el fallo apelado.

Igual número de testigos con idénticas condiciones 
apoyan la justificación del arrendatario y la contrainfor
macion del recurrente, pues-miéntras que los presentados 
por este aseguran que desde Julio de 1873 tenia cerrada la 
taberna, los del primero, no sólo afirman lo contrario, sino 
que uno de ellos, vendedor ambulante* manifiesta que se 
habia provisto en la tienda del Sr. Vidal del artículo en 
que comerciaba.

La circunstancia, por otra parte, de que el recurrente no 
se dió de baja en la matrícula de subsidio como expende
dor de bebidas, según se ha hecho notar en el expediente, 
sin que el interesado haya dicho nada en contrario, es un 
dato más que corrobora la procedencia del fallo origen de 
este informe.

Por ello entiende la Sección que no procede estimar el 
recurso á que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
duxiias efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
Je Febrero de: 1876. ■

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

M I N I S T E R I O  DE F OME N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 12 del 
mes anterior lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia es adjunta, presentada por el Licencia
do D. Gabriel Rodríguez en nombre de D. Juan José Aque- 
che, contra la Administración del Estado, con la solicitud 
de que se revoque la Real orden de 24 do Junio anterior, 
por la que, revocando el decreto del Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya, fecha 30 de Julio de 1874, se mandó que 
quedase fenecido y cancelado el expediente de registro de 
la mina Amalia, y se ultimase en legal forma el registro 
Paquita.

De los expedientes gubernativos unidos á la demanda 
aparece:

Que con fecha 10 de Julio de 1872 solicitó D. Juan Bai- 
ley Dawies del Gobernador de la provincia de Vizcaya un 
registro con 34 pertenencias do mineral de h ierro, cuyos 
linderos designaba, y que deberían llevar el nombre de Pa
quita.

Admitida la solicitud y hechas las publicaciones que 
la ley establece, pasó el expediente al Ingeniero Jefe con 
fecha 4 de Octubre, y en 20 de Noviembre siguiente pre
sentó el registrador D. Juan Bailey'Dawies copia de una 
escritura de cesión de las tres cuartas partes de los pro
ductos de sus minas á favor de la casa Halway Boothers, 
de Londres, suplicando al mismo tiempo que se extendie
sen á favor de esta casa los títulos de propiedad de las mi
nas que tenia solicitadas.

En 27 de Mayo de 1873 D. Juan José Aqueehe preten
dió registrar con el nombre de Amalia los mismos terre
nos del peticionario de Paquita, y en 30 de Julio siguiente 
el Gobernador de la provincia, en vista del resultado de los 
expedientes respectivos, declaró cancelado el registro Pa
quita, y mandó seguir su curso el denominado Amalia . De 
este acuerdo se alzó para ante ese Ministerio el dueño del 
registro Paquita D. Juan Bailey Dawies; y oida la Junta 
consultiva de Minería, que fué de dictámen se practicasen 
ciertas diligencias en averiguación de extremos que estimó 
esenciales para la resolución adm inistrativa, lo que tuvo 
efecto, el Ministerio, con orden de 24 de Junio anterior, 
dictada de conformidad con la expresada Junta superior 
facultativa, revocó el acuerdo apelado del Gobernador de 
la provincia de Vizcaya, y declaró cancelado el registro 
Amalia, mandándose term inar en forma legal el Paquita.

Contra la expresada orden presentó demanda D. Gabriel 
Rodríguez, en nombre de D. Juan José Aqueehe, solicitando 
su revocación, apoyado como fundamento de derecho en 
que la cancelación de los registros mineros envuelve la de
claración de caducidad, contra la cual se da en el regla
mento la vía contenciosa; y el Fiscal de S. M. se opone á 
la admisión de la presente demanda, alegando que las re
soluciones que mandan cancelar registros mineros no son 
definitivas.

Vistos los antecedentes reseñados:
Considerando que el caso que origina la presente de

manda no se halla comprendido entre los que taxativa
mente determina el art. 89 de la ley de Minas de 4 de 
Marzo de 1868, n i en los consignados en el 88 del regla
mento para su ejecución:

Considerando que la Real orden de 24 de Junio último, 
actualmente impugnada, no tiene el carácter de definitiva, 
puesto que al decretarse por el Ministerio de Fomento la 
cancelación de la propiedad de la mina que hoy se cuestio
na, ha de conocer del expediente cuyo fenecimiento y can
celación ha sido resuelta, así como de todas las oposiciones, 
reclamaciones ó incidencias que se promuevan, para apre
ciar en su vista cuál de los interesados ostenta mejor de
recho:

Considerando que el demandante D. Juan José Aqueehe 
se halla facultado por lo tanto , fundándose en su título de 
peticionario de la mina Amalia, para oponerse á todos los 
actos de la Administración que se dirijan á otorgar la con
cesión de la titulada Paquita; pudiendo en su caso y lugar 
promover el recurso contencioso contra la orden que en de
finitiva conceda la propiedad de la expresada mina, ó de 
otra que con distinto nombre venga á sustitu irla , si con 
dicha orden juzgase lastimados sus derechos, á tenor de lo 
determinado en el art. 90 de la de Minas vigente:

Considerando que no puede contrariar esta doctrina el 
fundamento de que cuando se declara fenecido un expe
diente de registro ya no puede la Administración volver 
sobre su acuerdo, puesto que de ser así no tendría razón 
legal la disposición 9.a de las generales del reglamento que 

. ordena la unión al.expedienta.emcurso.de los anteriormente 
anulados ó cancelados:

Considerando, por último, que las prescripciones de la 
ley y reglamento relativas á los motivos que producen la 
via contencioso-adminisiraíiva en cuestiones de minas, no 
han sufrida alteración alguna por las bases generales para 
la nueva legislación del ramo de 29 de Diciembre de 1868, 
habiendo sido, por el contrario, declaradas subsistentes en 
el art. 32 de las referidas bases;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., opina 
que puede V. E. servirse declarar inadmisible en la via 
contencioso-administrativa la demanda de que deja hecho 
mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 'de Marzo de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado aspirantes por 
traslación á la cátedra de Principios generales de Litera
tura y Literatura española, vacante en la Universidad da
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Valencia, S. M. el R e y  (Q . D. G.) h a  tenido á b i e n  disponer 
que dicha cátedra se anuncie á  concurso, con arreglo al 
reglamento de lo  de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios Rey constitucional de España.
Al Gobernador y Consejo provincial de Búrgos, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su 

observancia, y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguien te:
«En'el pleito que en grado de apelación pende en el 

Consejo de Estado, entre partes, de la una el A.\ untam iento 
de Castil de Peones, y en su representación el Licenciado 
D. Francisco Rodero y Agudo, apelante, y de la otra la 
empresa del ferro-carril del Norte, apelada, y representada 
por el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, sobre reclamación de costas:

Visto:
Vistos los antecedentes del asunto, de los que resulta: 
Que el Ayuntamiento y vecinos de Castil de Peones 

acudieron al Gobierno civil de la provincia de Búrgos, pre
sentando una instancia con la solicitud de que la citada 
empresa abonara ios perjuicios que el pueblo había sufrido por efecto deña construcción de la via; ó instruido el opor
tuno expediente, dictó el Gobernador providencia en 11 de 
Agosto de 1871, en que dispuso: primero, que la Compañía 
ejecutara todas las obras indicadas por los peritos del Es
tado y del pueblo én sus informes de 2 de Agosto de 1871 
dentro del término más breve, y aprovechando la estación, 
á juicio del Ingeniero Jefe.de la división: segundo, que en
tregase al Ayuntamiento y vecinos, como indemnización 
por los daños y perjuicios que les lian ocasionado por la 
falta de riegos, caminos y servidumbres desde el año 1881 
al 1871 inclusive, la cantidad de 40.227 pesetas y 78 cénti
mos en el término de 30 dias, contados desde la fecha en 
que se comunicara á las partes esta resolución; y tercero, 
que abonara también la Compañía los gastos á que hu
biese dado lugar este expediente, según cuenta justifi
cada que deberían presentar el Ayuntamiento y vecinos del mencionado pueblo:

Que la empresa del ferro-carril del Norte presentó de
manda contenciosa ante la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Búrgos solicitando la revocación de la providencia anterior; y sustanciada por todos sus trámites, recayó sen
tencia en o de Julio de 1873, por la cual, considerando que 
siendo la Compañía la que tenia obligación, por ministerio de la ley y sin [necesidad de reclamación alguna, de hacer 
las obras, y habiendo dado lugar por no cumplir dicha 
obligación al expediente administrativo, es justo que pague 
los gastos que este ha producido, confirmó la providencia 
del Gobernador en todos sus extremos; é interpuesta ape
lación por la empresa, el Tribunal Supremo dictó fallo en 9 
de Mayo de 1874 confirmando también en todas sus partes la referida sentencia:

Que remitido testimonio comprensivo de los fallos, el 
Ayuntamiento produjo la cuenta de gastos conforme á la 
prescripción 3.a de la providencia gubernativa de 11 de 
Agosto de 187.1, oponiéndose 'la Compañía á satisfacerla 
parte relativa á los gastos del pleito, puesto que no se la 
había condonado en las costas; y en su virtud, el Goberna
dor decidió en orden de 7 de Abril de 1875 que no habia 
lugar á incluir los gastos originados en la vía contenciosa, 
sino que cada parte pagase los por sí y para sí causados: 

Vista la demanda propuesta por el Ayuntamiento de Castil de Peones ante la Comisión provincial en 22 de 
Abril último, con la solicitud de que se. declarase que la Compañía está condenada al pago de las costas y gastos 
que se le habían ocasionado en la via contenciosa," y en su 
consecuencia mandase que se le, abonaran con los demás 
que se le originaren hasta la terminación del asunto:

Que la Empresa contestó pidiendo que se desestimara la 
demanda y se confirmase la providencia gubernativa, de
clarando, á mayor abundamiento, que no está obligada á 
satisfacer esos gastos y costas, á los cuales no la condenó la Audiencia ni el Tribunal Supremo:

Que recibido el pleito á prueba, fueron compulsadas, á 
instancia del demandante y prévia citación, la providencia 
gubernativa de t i  de Agosto de 1871, la sentencia de la 
Audiencia de 5 de Julio de 1873 y el fallo dictado por el Tribunal Supremo en 9 de Mayo de 1874:

Y que con todos estos datos, la Comisión provincial 
pronunció sentencia en 14 de Julio de 1875 declarando 
firme y subsistente la providencia del Gobernador de 7 de 
Abril último, absolviendo á la Empresa de la demanda, sin 
hacer especial imposición de costas; y como apelase el 
Ayuntamiento, admitido que fué el recurso, se remitieron 
Iqs autos:

Visto el escrito de mejora de apelación presentado por 
el Licenciado D. Francisco Rodero y Agudo, en represen
tación del Ayuntamiento de Castil de Peones, pidiendo 
que se revoque la sentencia apelada y se declare que la 
Compañía viene obligada y ha de pagar al Ayuntamiento 
todos los gastos ó costas que se le han ocasionado con mo
tivo del expediente entablado para reclaman los.fiaños y 
perjuicios que experimentaron sus vecinos por haber es
tado privados de regar sus tierras; entendiéndose que en 
los mencionados gastos, según el contexto de la sentencia 
ejecutoria, están comprendidos todos los causados desde 
que se promovió el expediente hast%que;swfalto d^hñtivo 
quedo completamente ejecutoriado, sin excluir los que al 
Ayuntamiento se Je causaron en las apelaciones sostenidas

ante la Audiencia de Búrgos y del Tribunal Supremo, 
como los que actualmente se le están causando en el pre
sente procedimiento:

Visto el de contestación del Licenciado D. Faustino 
Rodríguez San Pedro solicitando que se consulte la con
firmación de la mencionada sentencia, declarando asimis
mo firme y subsistente la providencia del Gobernador, con 
el aditamento de condenar al Ayuntamiento en daños y 
perjuicios por las costas 'de esta y de la anterior instancia: 

Considerando que en la providencia dictada por el Go
bernador civil de la provincia de Búrgos se condenó á la 
Compañía del ferro-carril del Norte á que abonara al Ayun
tamiento y vecinos de Castil de Peones los gastos á que 
habia dado lugar el expediente en que dicha resolución 
recayó, pero que no se dispuso que la expresada Compañía 
pagase además las costas del recurso contencioso, ni pudo 
tal cosa ordenarse, porque la Administración activa care
cía para ello de atribuciones y la demanda no se habia aun 
interpuesto y se ignoraba si se interpondría:

Considerando que, limitándose las sentencias de la Au
diencia de Búrgos y del Tribunal Supremo á confirmar lo 
resuelto por el Gobernador, sin hacer especial condenación 
de costas, es evidente que las partes que litigaron deben 
satisfacer respectivamente las por sí y para sí causadas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
toríillo, el Marqués de Alhama, D. Miguel de los Santos 
Alvarez, el Marqués de la Ribera, D. Guillermo Chacón, 
D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Fernando 
Vida, D. Antonio Hurtado y D. Pedro Antonio de Alarcon, Vengo en confirmar la sentencia dictada por la Comi
sión provincial de Búrgos en 14 de Julio de 1875, sin hacer 
especial condenación por daños y perjuicios.

" Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.=ALFON SO .=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

PubIicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una álos 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.Madrid 14 de Febrero de 1876.=José de Grijalva.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

lim o. Sr.: E n  el recu rso  g ub ernativo  prom ovido por Don 
M auricio M artínez de Céspedes co n tra  la n ega tiv a  del R eg is
tra d o r  de la  propiedad de L edesm a á  in sc rib ir  c ie rta  e sc ritu ra  
de constitución  de hipoteca, pendien te en esta  D irección gene
ra l en v ir tu d  de la  apelación in te rp u es ta  por el indicado R e
g istrador contra la  p rovidencia d ic tada por el P residen te  de la  
A udiencia de V alladolid :

R esu ltando  que con m otivo del fallecim iento  de los padres 
de Doña M aría Gómez de L iaño, ocurrido  en 8 y 10 de A bril 
de 1835, se incoaron las oportunas diligencias de te s tam e n ta ría  
en las que, por ser á la  sazón m enor de edad, fué rep resen ta 
da prim eram ente  por un  cu rad o r ad Utem , y desde que con
tra jo  m atrim onio  con D. M auricio M artínez de Céspedes en 6 
de Febrero  de 1836 por este ú ltim o, h a s ta  que en O ctubre del 
propio año fue aprobada jud ic ia lm en te  la liquidación, cu en ta  
y partic ión  de los b ienes de d icha  tes tam en ta ría :

R esu ltand o  que en 4 de Agosto de 1869 se expidió á Doña 
M aría Gómez de L iaño el p rim er testim on io  de su h iju e la , 
que fué um do por los in teresados al expediente a l en tab la r  el 
presen te  recurso  an te  el Juez de p rim era  in s tan c ia , y del cual 
aparece que los únicos herederos in te resados en la  partic ión  
fueron Doña M aría Ignacia y  Doña R osa, su  h e rm an a; y  que 
correspondió á la  p rim era  en concepto de m ejo ra  y de leg ítim a  
c ierta  sum a, pa ra  cuyo pago se le ad jud icaron  diferen tes bie
nes m uebles:

R esu ltand o  que en la  esc ritu ra  que h a  dado m argen  á  este 
recu rso  asegu ran  los o torgantes que el to ta l im porte de esta 
h ijue la  hab ia  ingresado  ín teg ram en te  en la sociedad conyugal, 
aplicándose en su m ayor p a rte  á la adquisición de bienes in 
m ueb les 'q ue  hab ia  com prado el padre de D. M auricio en no m 
bre propio, y  que no se otorgó ca rta  d o ta f  n i se proporcionó 
resguardo  alguno á Doña M aría Ignacia  por efecto de la buena 
fé que reinó siem pre en la fam ilia:

R esultando que en v irtu d  de liquidación y  ad judicación 
de bienes p rac ticada en £0 de D ieiem bre de 1848, que no se 
elevó á  escritu ra  pública, se ad jud icaro n  á D. M auricio M artí
nez de Céspedes p a rte  de los bienes inm uebles que su padre  
hab ia com prado con el capital de la consorte del p rim ero , el 
cual adem ás hab ia  adquirido  d irec tam en te  con el im porte de 
los bienes de aquella o tras  fincas s itu ad as  en los partido s de 
P eñ aran d a  de B racam ente, L edesm a y Salam anca:

R esu ltando  que por e sc ritu ra  au to rizada  en 4 de O ctubre 
de 1871 an te el N otario  de esta Corte D. L uis González M artí
nez, D. M auricio M artínez de Céspedes y Dona M aría Ignacia, 
acerca de cuya personalidad  se expresa el au to rizan te  en los 
s igu ien tes térm inos: «Les conozco por sus nombres, profesión y  
vecindad», o torgaron un  convenio, por el que el prim ero  reco
noció haber aportado al m atrim onio  su esposa c ierta  cantidad ; 
confesión que apoyó no sólo en que la en trega fué rea l y posi
t iv a , sino en lo que aparece en la referida h ijuela  de Doña 
M aría Ignacia, y  aseguró  con hipoteca la dote así reconocida y  
confesada, cuya obligación aceptó esta  ú ltim a  :

R esu ltand o  que presen tada  d icha e scritu ra  en los R eg is
tros de Salam anca, A lba de Torrnes y  Ledesm a, fué in sc rita  
en el prim ero, excepto en cuanto  á  tres  fincas, por haber s id a  
vendidas con consentim ien to  de Doña M aría Ignacia Gómez 
de .L iaño , suspendida la  inscripción en el segundo por no te
ner prév iam en te inscrito  su dom inio el D. M auricio M artínez, 
y  denegada la  inscripción en el tercero  por carecer la  dote 
confesada de la  so lem nidad de haber sido en tregada bajo la 
fé de N otario y  no re u n ir  por o tra  p a rte  los requisitos preve
nidos en el art. 171 de la  ley  H ip o tecaria , por cuya razón  no 
ten ia  Doña M aría Ignacia  derecho p a ra  ex ig ir n i su m arido  
capacidad p a ra  co n stitu ir  la  h ipoteca cuya inscripción se in 
teresaba, y  porque al dar fé el N otario  au to rizan te  de conocer á

la s c a r le s  se lim ita  a decir: «Les conozco po r  sus nombres, p ro 
fesión y vecindad», lo que no constituye la  fé de conocim iento 
que exige el art. £3 de la ley del N o tariad o , por no quedar 
con ello identificada la personalidad  de los o to rgan tes:

R esu ltand o  que D. M auricio M artínez de Céspedes in te r 
puso recurso  gubernativo  con tra  esta  negativa del R e g is tra 
dor de Ledesm a, fundándose en que los artícu los 170 y 171 do 
la  ley H ipotecaria no tra ta n  de la hipoteca v o lu n ta riam en te  
constitu ida por el m arido  en seguridad  de la dote confesada, 
sino del derecho que á la m ujer concede la ley para ex igir del 
m arido  esa constitución; en que au n  cuando existiese el de
fecto alegado por el R eg is trad o r no seria in subsanab le como 
pretende, pues la subsanación  se conseguiría fácilm ente, h a 
ciendo constar la  en trega que se h izo  a l recu rren te  del haber 
de su esposa como su leg ítim o rep resen tan te  en la te s tam en 
ta r ía  jud ic ia lm en te  aprobada; y  en que el a r t. 23 de la ley  del 
N o tariado  exige sim plem ente el conocim iento de ias partes, 
y  quien las conoce por sus nom bres, apellidos, profesión y ve
cindad  da fé de la  personalidad en sus condiciones de iden
tidad*

R esu ltand o  que pedido inform e al R eg istrador apoyó su 
negativa  respecto de la  nu lid ad  de la obligación h ipo teca ria , 
alegando que la dote confesada por el recu rren te  no reún e  n in 
guno de los requisitos que p rev iene el art. 471 de la  ley H ipo
tecaria, pues del tes tim o n io -h iju e la  p resentado no aparece Ja 
ex istencia de los bienes y  su cualidad  de dótales: que el fun
dam ento en que descansa la h ipo teca d o ta l im pide que se pue
da a rm on izar la  necesidad de la h ipo teca legal por razón ce 
dote con la capacidad ju ríd ica  en el m arido  p a ra  co nstitu ir 
h ipo teca vo lu n taria  en g a ra n tía  de los m ism os in tereses: que 
®on arreglo á nuestro  derecho son nulos los co n tra tos celebrados 
en tre  m arido  y  m ujer fuera de los casos expresam ente exceptua
dos por las leyes; y  respecto de la nu lid ad  del in s tru m en to  
público, que no basta  que el N otario  dé fé de que ex iste  la  
p e rso na  que con tra ta , sino que su  obligación se extiende á co
nocerla  personalm ente.

R esu ltando  que el Juez ele p rim era  instanc ia , considerando 
que la  confesión de dote es acto u n ila te ra l que no exige la  in 
tervención  de la m ujer: que siendo la  dote confesada 35 años 
después del m a trim o n io  u n a  obligación personal, es indudable  
que puede ser asegu rada  con hipoteca v o lu n ta r ia : que nunca 
ten d rá  esta hipo teca m ás va lo r que el de la  obligación que ga
ran tiz a  ; y que la sola m anifestación del N otario  de conocer á  
los o to rgantes por su n o m b re , profesión y vecindad no cons
titu y e  la  fé de conocim iento que exige la ley del N otariado, 
declaró procedente el recurso  en cuanto  por él se p retende la  
inscripción de la h ipo teca con carácter de v o lu n ta ria ; añ a
diendo que el docum ento no es inscrib ib le  por adolecer del de
fecto insu bsanab le  de no haberse  dado por "el N otario  la nece
sa r ia  fé de conocer á las  p a rte s :

R esu ltando  que co n tra  el an te rio r acuerdo apeló el R eg is
trad o r p a ra  an te  el P residen te  de la  Audiencia, el cual, en 
au to  ele 13 de A bril de 1875 confirmó en todas sus partes  la  
p rov idencia  apelada:

R esu ltando  que ’por acuerdo de esta  D irección, y  á  ten o r 
de lo que prescribe el a rt. 57 del reglam ento  p a ra  la  ejecu
ción de la  ley H ipo tecaria , se oyó al N o tario  au to rizan te  Don 
L uis González M artínez, el cual, fundado en que la tendencia  
de la  ley H ipotecaria es a ltam en te  p ro tec tora p a ra  la m ujer 
casada; en que esta tiene hipoteca tác ita  legal sobre los bienes 
del m arido  por razón  de aquellos bienes que aportó al m a tr i
m onio an tes  de l . # de E nero  dé 1863, y  en que el a rt. 17Í ele 
aquella ley no es aplicable al m arido  que v o lu n ta riam en te  
tra ta  de asegu rar los bienes q u e , procedentes clel peculio de 
su  m u je r , ing resaron  en la  sociedad conyugal, sostuvo  que 
D. M auricio M artínez ten ia  persona lidad  p a ra  fo rm alizar el 
co n tra to  en cuestión; añadiendo, respecto del segundo defecto 
notado por el R eg istrador, que hace m ucho tiem po conoce á
D. M auricio M artínez y  á  su esposa, y que así lo consignó en 
la  e sc ritu ra  enum erando  las tres  c ircu n stancias p rescritas  en 
el art. 23 de la ley del N otariado:

V istos la ley 47, tít. 44, P a r tid a  4.*; los artícu los 24, 22, 65, 
352, 354, 355, 356 de la ley H ipotecaria; 23 y  27 de la  ley de l 
N o tariado ; 57 del reglam ento general p a ra  la  ejecución de la  
ley H ipo tecaria ; 83 del dictado para  la ejecución de la  del N o
tariado , y  las sen tencias del T rib un al Suprem o de 22 y 23 de 
O ctubre de 4857, 44 de E nero  de 4859, 2,3 de Mayo de 4864, 
24 y 29 de O ctubre de 4864, 27 de Noviem bre, 45 de D iciem bre 
de 4865, 40 de Junio  de 4874, 28 de Marzo, 44 de A b ril y  47 de 
Junio  de 4874:

C onsiderando que en la  escritu ra  o torgada por D. M auricio 
M artínez de Céspedes y  Doña M aría Ignacia Gómez en 4 de 
Octubre de 4874, an te  el N otario  de esta Corte D. L u is  Gon
zález M artínez, se lim ita  este funcionario  al designar las  per
sonas de los o torgantes á m an ifesta r que los conoce por sus 
nom bres , profesión y vecindad , sin  añ ad ir que da fé de ese co
nocim iento, cuya om isión produce con arreglo al a rt. 27 de la  
ley  del N otariado la nu lidad  del in s trum en to , sin que pueda 
co nsiderarse  subsanada por la expresión consignada a l final 
del m ism o de que da fé de todo su co n ten id o , porque sem e
jan te  frase sólo se entiende aplicable á las p a la b ra s , es tip u la 
ciones y condiciones que se a trib uy en  á  los o to rgan tes, según  
lo declara el a rt. 83 del. reg lam ento  de d icha ley de 30 de Di
ciem bre de 4862, y  de n in g ú n  m odo puede com prender el co
nocim iento de las personas que com parecen an te  el N otario , 
respecto del cual exige la ley  que dé fé concreta y  especial
m e n te , ó que sup la este solem ne requ isito  en la  form a e s ta 
blecida en el a rt. 23 de la  m ism a:

C onsiderando que por afectar la  referida om isión á la  v a
lidez del in s trum en to  presentado adolece este do un defecto 
insubsanab le  que im pide su inscripción en el R eg is tro , con
form e á la  doctrina de los artícu los 65 de la  ley H ipo tecaria  
y  57. del reg lam en to  general dictado p a ra  su  ejecución:

Considerando, en cuanto á la  obligación consignada en 
aquel docum ento, que hallándose prohibidos por la leg islac ión 
c iv il com ún, según h a  declarado el T rib u n a l Suprem o en las 
c itadas sen tencias de 23 de Octubre de 4857 y  44 de Enero 
de 4859, los convenios en tre  m arido  y  m u je r fuera  de los ca
sos expresam en te exceptuados, es necesario  ex am inar p rév ia
m ente si en tre  estos se h a lla  com prendido el celebrado por 
los m encionados consortes, co nstituyendo  el m arido y  acep
tando  la  m ujer u n a  h ipo teca á la  seguridad de los bienes que 
esta ú ltim a  adquirió  por h e ren c ia  de sus padres después de 
contraído el m atrim onio , p a ra  calificar, en su  consecuencia, 
su  validez ó n u lid ad  a l efecto de ad m itir  ó negar su  in sc r ip 
ción en el R egistro :

C onsiderando que si bien los artícu los 352, 354, 355 y  356 
de la  repe tida ley H ipotecaria  au torizan  al m arido  p a ra  cons
ti tu ir  h ipo tecas especiales en sustitución  de las  generales tá 
c ita s  que según la  legislación an te rio r al 4.a de E n ero  de 4863 
ex istian  á  favor de las m ujeres casadas por la  dote y  p a ra fe r
na les  que hub iesen  entregado á los m aridos , es necesario s in  
em bargo ac red itar esta ú ltim a c ircu n stan c ia  que, según  la  j u 
risp ru den c ia  del T ribunal Suprem o consignada en sen ten c ias  
de 40 de Jun io  de 4874, 27 de Marzo, 44 de A bril y  47 de Jun io  
de 4874, es de todo pun to  esencial p a ra  que la  m u je r ad qu iera  
la  hipoteca tác ita  sobre los bienes del m arido án tes  de la  ci
tad a  fecha, y  por co nsigu ien te  p a ra  que se consideren  p e rm i-
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tidos los convenios otorgados por los cónyuges, convirtiendo 
ó sustituyendo una hipoteca general tacita en otra especial o
expresa: _ , . _ _ 1 ,

Considerando que ni la confesión del mando de haber re
cibido los bienes heredados por su mujer, hecha después de 
trein ta y cinco años de celebrado el matrimonio, ni la circuns
tancia de haber intervenido aquel en las operaciones de li
quidación y partición del caudal de donde procedían dichos 
bienes constituyen una prueba concluyente de que estos se 
dieron al marido señaladam ente p a ra  que los poseyese y adm i
nistrase,, y de que hayan sido enajenados con el consentimiento 
de ambos cónyuges entrando su importe en poder del marido, 
que son los casos en que según las leyes y las doctrinas del 
Tribunal Supremo adquiere la mujer hipoteca legal sobre los 
bienes del marido, por lo cual y miéntras no se acredite en 
debida forma dicha entrega debe reputarse nulo el convenio 
celebrado por los nombrados esposos, y negarse en sil virtud 
la inscripción del mismo en el Registro por defecto insubsa
nable, conforme á lo dispuesto en los artículos 65 de la ley 
Hipotecaria y 57 del reglamento general dictado para su eje
cución ; o -i •

Esta Dirección general ha acordado confirmarla negativa 
del Registrador de la propiedad de Ledesma á inscribir la 
escritura otorgada por los cónyuges D. Mauricio Martínez y 
Roña María ígnacia Gómez en 4 de Octubre de 1871 ante el 
Notario de esta Corte D. Luis González Martínez, por adolecer 
dicho documento de defectos insubsanables y por no aparecer 
lícita ó autorizada por las leyes la obligación contenida en 
el m ismo; cuyo funcionario extenderá á su costa una nueva 
escritura cuando proceda é indemnizará á los interesados de 
los perjuicios que les haya ocasionado la falta que cometió al 
redactar aquella escritura. Asimismo ha ordenado que se ins
truya expediente á los Registradores de Salamanca y Alba de 
Tormes por haber inscrito el mencionado documento á pesar 
de los defectos insubsanables de que adolece.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes , devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1876. =  Él Director general, Feliciano R. de Arellano.== 
¿T. Presidente de la Audiencia de Valladolid.

En el distrito de la Audiencia de Madrid y provincia de 
Segovia se halla vacante, por remoción del funcionario que lo 
desempeñaba, el Registro de la propiedad de Riaza, de cuarta 
clase, con fianza de 1.250 pesetas, el cual se ha proveer por 
traslación, según lo dispuesto en la regla 4.a del art. 803 de la 
ley Hipotecaria, en la 2.a del 261 del reglamento general dic
tado para su ejecución y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente de 
la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé el 
curso debido, dentro del término de 30 dias naturales é im- 
prorogables, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Marzo de 1876.= P. A., el Subdirector, Bien
venido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de Aduanas.
Por Real orden que el Excrno. Sr. Ministro de Hacienda 

ha comunicado á esta Dirección general con fecha 10 del cor
riente mes, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
Vista primero de la Aduana de la Junquera, con el sueldo 
de 2.500 pesetas y en turno de concurso, áD. Valentín Maria
na y Albiol.

Lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1876.= 
Francisco Botella.=Señor....

Extracto de los servicios prestados por D. Valentín M ariana , 
que se publica con arreglo á lo dispuesto en  el art. 14 del re 
glamento del Cuerpo de em pleados de Aduanas.

Según resulta de su hoja de servicios, cuenta un año, 11 
meses y 16 di as de antigüedad en el grado de 2.000 pesetas; 
ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes inmediatos; no 
ha sufrido corrección alguna; ha justificado en la forma pre
venida que posee los idiomas francés, inglés, alernan é italia
no, y tiene 9 años, 5 meses y 22 dias de total de servicios.

Por Real orden que el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
lia comunicado á esta Dirección general con fecha 17 del ac
tual, S. M. el R e y  ÍQ. D. G.) se ha servido nombrar Adminis
trador ¿e la Aduana de Rosas con 2.000 pesetas anuales é 
Interventor de la de Luarea con 1.500 pesetas, respectivamente 
y en turno de concurso, á D. Eladio Pcrez Santano y D. Ma
nuel Cuervas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid. 17 de Fe
brero de 187G.=Francisco Boíella.=Señor....

Extracto de los servicios prestados por los dos em pleados que se 
citan , que se publica con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
del reglamento del Cuerpo de empleados de Aduanas.
D. Eladio Pcrez Santano; según resulta de su hoja de ser

vicios, cuenta 4 años, 7 meses y 19 días de antigüedad en el 
grado de 1.500 pesetas; ha merecido siempre las mejores cali
ficaciones de sus Jefes inmediatos; no lia sufrido corrección 
alguna; ha justificado en la forma prevenida poseer el idioma 
francés, y tiene 9 años, 8 meses y 19 dias de total de servicios.

D. Manuel Cuervas; cuenta 4 años, un mes y 29 dias de 
antigüedad en el grado de 1.250 pesetas; ha merecido buenas 
calificaciones de sus Jefes inmediatos; no lia sufrido corrección 
alguna; ha justificado en la forma prevenida poseer el idioma 
francés, y  tiene 4 años, un mes y 20 dias de total de servicios.

Direccion general de Contribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado en el Real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento de 
D. Vicente Vázquez Quiroga y Queipo de Llano, último po
seedor legal del título de Vizconde de Espasantes, sin que el 
inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en 
su favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título, con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él puedan dirigir sus' reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y  Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda cor
respondan en el término preciso de seis meses fijados al efecto 
por la ley.

Madrid 2 de Marzo de 1876. =E1 Director general, Lope 
Gisbert.

Direccion general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 10 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe

líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias l.° 
y 2 de Julio último.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

1.430 D. Francisco de P. Navarro.
2.285 ü. José María Huguet.
2.290 El mismo.
2.293 El mismo.
2.294 El mismo.
Madrid 9 de Marzo de 1876. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

S E C R E T A R ÍA .

Los interesados á quienes fueron admitidas sus proposi
ciones en la subasta celebrada ante la Junta de la Deuda para 
la adquisición de valores de la del personal correspondiente 
al mes de Febrero último, se presentarán en la Tesorería de 
esta Dirección general desde el dia 14 del mes actual en ade
lante, de dos á tres de la tarde, á fin de hacer efectivas las 
cantidad.es que se les adjudicaron en dicha subasta; en el 
concepto de que los proponentes que ya no lo hubiesen verifica
do deberán entregar préviamente en el Departamento de Emi
sión los valores que ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid 9 de Marzo de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1871, factura núm. 2.522 de presentación, 
importante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1871, factura núm. 2.507 de presen
tación, importante 15 pesetas.

De 30 de Junio de 1872, facturas números 1.755,1.072, 2.148 
y 2.071 de presentación, importantes 915 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1872, facturas números 2.374, 317, 
319, 911, 2.314, 2.006, 407, 2.343, 533, 2.377 y 2.376 de presen
tación, importantes 1.530 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas no incluidas en sorteo, 
números del 3.645 al 3.664 de presentación, importantes 4.845 
pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas fuera de sorteo, nú
meros 1.456, 1.458, 1.460 á 69 y 1.472 á 1.475 de presentación, 
importantes 17.085 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas que dejaron pasar 
turno, números 930 y 213 de presentación, importantes 4.170 
pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, factura de la segunda emisión 
y que dejó pasar turno, núm. 425 de presentación, importante 
1.500 pesetas.

Y  las facturas de bonos amortizados el 30 de Diciembre 
de 1872, números 995 y 997 de presentación, importantes 10.500 
pesetas.

Madrid 9 de Marzo de 1876. =  E l Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Intervencion general de la Administracion 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES  

A L  2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.349.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-. 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 pn adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de ¡o dispuesto en el art. 8° de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO
de

órden.

MES Y AÑO IMPORTE
CORPORACIONES. á que pertenecen en

las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE BURGOS.

157996 Ayuntamiento de A r-
lanzcn. . ................... Noviembre 1870. 222‘20

157997 Idem de id ..................  Diciembre id ___  2.050‘40
157998 Irlein de Atapuerca....  Idem id ...............  1.727
157999 Idem de id . .................  Mayo 1871 .......... 3.400
158000 Idem de id ------ --------  Abril 1872...........  3.400
158001 Idem de id ................... Agosto id ...........  1.727
158002 Idem de id --------------- Enero 1873.........  1.727
458003 Idem de id --------------- Mayo i d . . . .......... 3.400
458004 Idem de Aran da de

Duero ......................  Abril id............... 21.618
158005 Idem de Áñastro-------  Febrero 1871____ 139l93
198000 Idem de id . ................  Marzo 1872.........  145*38
158007 Idem de id . ................. Mayo id............... 816
158008 Idem de id ............. ..... Idem 1873....... .. 816
158009 Idem de Barrio de Muño Febrero 1871___  730
158010 Idem de id ..................  Junio id ............ . 120
1580 M Idem de id . ................. ' Marzo 1872.......... 730
158012 Idem de id ...................  Setiembre id . . . .  120
458013 Idem de i d . . . . . . ' . . . . .  Marzo 1873.,, , 730
158014 Idem de id ................... Mayo id............... 120
158015 Idem de Barrio de San

Felices...........  ........ Julio 1870...........  1.504
158016 Idem de Barbadillo del

P e z . . . ......................  Junio 1871.......... 15*24
'1.58017 Idem de id ........ ........... Mayo 1872........... 45*24
158018 Idem de id................... Junio 1873.......... 15‘24
158019 Idem de Briongos de

Oervera..................... Setiembre 1870.. 250*19
158020 Idem de id ........... . Mayo 1871........... 128‘70
■ 158021 Idem de id ..................  Abril 1872.......... 428*70
: 158022 Idem de id ............... ,. Setiembre 1873 .. 128*70
' 158023 Idem de Barbadillo del

Mercado.................... Mayo 1871.......... 50*60
; 158024 Idem de id................... Abril 1872.......... 1.397*27
158025 Idem de id . ......... Diciembre id . . . .  50*80
1158026 Idem de Belorado........ Setiembre 1871.. 138*60
158027 Idem de id ...................  Octubre 1872.... 144
158028 Idem de id ................... Junio 1873..........  2.558*09
158029 Idem de id . , , , . . . . . . . .  Setiembre id . . . ,  144

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Pls. Cents.

158030 Ayunt.0 de Belbimbre. Diciembre 1870.. 1.612*50
158031 Idem de id ................. . Enero 1872 1.000
158032 Idem de i d . . . .  ............ Idem 1873........... 1.000
158033
158034

Idem de Hortigüela...  
Idem de Mambrilla de

Agosto 1870....... 348*80

Castrejon................. Junio 1871.......... 41
158035 Idem de Milagros........ Diciembre 1870.. 298*62
158036 Idem de id ................... Noviembre 1871. 120*40
458037 Idem de id ................... Enero 1873......... 120*40
158038 Idem de Moradillo de •*

R oa ............. . Abril 1872........... 4.043*27
158039
158040

Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Marmellar de

Mayo 1873.......... 4.200*80

Abajo........................ Setiembre 1870.. 1.480
158041 Idem de id . ................ Diciembre id . . . . 2.292*14
158042 Idem de id . ..  o......... . Setiembre 1871.. 1.480
158043 Idem de id ................... Octubre id---- * .. 380*60
158044 Idem de id ................... Noviembre id___ 396*14
158045 Idem de id .................. Diciembre id . . . . 1.896
158046 Idem de id . ................. Setiembre 1872.. 1.810*20
158047 Idem de id ................... Idem 1873 .......... 330*20
158048 Idem de M edinilla.. . . Idem 1870. , 140
158049 Idem de id ................... Octubre id ______ 1.165*07
158050 Idem de id . ................. Marzo 1871......... 32
158051 Idem de id . ................. Mayo i d ............. 1.470
158052 Idem de id ............... Setiembre id . . . . 140
158053 Idem de id ................... Octubre i d .......... 1.165*09
158054 Idem de id ................... Abril 1872. , 1.470
158055 Idem de id .. . . . . . . . . . Setiembre id . . . . 172
158056 Idem de id . ................ Octubre id .. . . . . . 1.165*09
158057 Idem de i d ................. Enero 1873 32
158058 Idem de id ................... . Mayo id .............. 1.470
158059 Idem de Montuenga... Octubre 1870----- 383*34
158060 Idem de id ................... Diciembre id ___ 313*69
158061 Idem de id ............. . Junio 1 8 7 1 .... . . 86*80
158062 Idem de id ................... Julio id ............. . 363*34
158063 Idem de id ............. . Setiembre 1872. „ 450*14
158064 Idem de id___ . . . . . . . Enero 1873___ 313*70
158065 Idem de id . ............. Mayo id ........ 86*80
158066 Idem .de id ............. . Junio id .............. 368*34
158067 Idem de Miraveche. .. Diciembre 1870.. 740
158068
458069

Idem de id ...................
Idem de Mambrilla con

Idem 1871........... 740

L a ra ......................... Marzo 1871......... 58
158070 Idem de id ................... Idem 1872 .......... 56
158071

158072

Idem de id . .................

PROVINCIA DE CÁCERES.

Ayuntamiento de Cá-

Idem 1873........... 58

ceres ........................ Febrero 1871___ 2.515*68
158073

158074

Idem de id ...................

PROVINCIA DE H UELVA.

Ayuntamiento de Man

Julio id......... . 22.228*10

zanilla....................... Octubre 1870.... 2.218
158Ó75 Idem de id ................... Enero 1871......... 1.402
158076 Idem de id ................... Octubre id .......... 2,218
158077 Idem de id ................... Enero 1872......... 1.402
158078 Idem de id . ......... . Octubre i d .......... 2.218
158079 Idem de id ........... Enero 1873...... 1.402
158080 Idem de id . ...... ........... Noviembre id .. . . 2.218
158081
158082

Idem de id ...................
Idem de Paterna del

Octubre 1874.... 2.218

Campo...................... Agosto 1870........ 24,040
158083 Idem de id ................... Abril 1871.......... 17.355*80
158084 Idem de id ................... Octubre 1872.... 18.032
158085 Idem .de id . ................. Marzo 1875......... 54.096
158086 Idem de Rociana......... Agosto 1870....... 2.440*40
158087 Idem de id ................... Marzo 1871......... 38*67
158088

158089

Idem de id...................

PROVINCIA DE SEVILLA .

Ayuntamiento de Ala- 
n ís . ...........................

Setiembre id . . . . 2.440*40

Julio 1 8 7 0 ....... 312*50
158090 Idem de id ................... Idem 1 8 7 1 . . . . 312*50
i 58091 Idem de id . ................. Idem 1 8 72 ....... 312*50
158092 Idem de A lgab a ......... Marzo 1871...... 191*04
158093
158094

Idem de id ...................
Idem de Alcalá de Gua-

Agosto 1872........ 37*40

daira......................... Abril 1871.......... 15.724*60
158095 Idem de id ................... Mayo id............... 44*89
158096 Idem de id . ................. Octubre id........... 748*16
158097 Idem de id ................... Marzo 1872.......... 1.125*88
158098 Idem de id .................. Abril id............... 15.724*60
158099 Idem de id .................. Marzo 1873---- 8.124*40
158100

158101

Idem de id ...................

PROVINCIA DE ZA R A 
GOZA.

Ayuntamiento de A1-

Abril id..... ......... 7.600*20

monacid de la Cuba. Mayo 1871........... 94
158102 Idem de Calcena......... Enero 1872 ...... 400*18
158103 Idem de El F ra go ----- Abril id............... 168
158104

Madr 
J. R. de

Idem de Las Cuerlas..

•id 23 de Febrero de 181 
Oya.

Idem 1 8 7 1 .......

r6 .=E l Interventor

474*71

general,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Direccion general de Correos y T e lé g ra fo s .

Circular.
A  consecuencia de acuerdo entre los Ministerios de Gober

nación y Ultramar, y  fundando la reforma en las ventajas 
que sobre la de Marsella ofrece para el Tesoro la vía de Gi- 
braltar, la línea de buques-correos españoles entre Manila y  
Singapoore enlazará en lo sucesivo regular y  periódicamente 
con los británicos que hacen escala en el puerto de Gibraltar, 
en vez de verificarlo como hasta aquí  ̂ con la línea francesa 
de Marsella. Esta reforma dará principio con la expedición 
inglesa que arribará á Gibraltar el dia 14 del corriente mes.

En su vista, y así como hasta aquí encaminaban con ven
taja por la via de Marsella la correspondencia destinada a las, 
Islas Filipinas, dispondrá V. lo necesario á fin de que asi la 
oficial como la particular que á aquella importante provincia, 
española de Ultramar se dirija sea en lo sucesivo preferente
mente remitida por la via de Gibraltar, pues encaminándola 
por la de Marsella, se haria sufrir á esa correspondencia una 
sensible detencion ien Singapoore y  el consiguiente retraso en 
la llegada á su destino. ,

Del recibo y cumplimiento de esta orden me dara
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Marzo de lo  / o.

El Director general, GL Cruzada.=Sr. Administrador prmcip 
rta Correos de..aoa
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Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Manresa y
Berga por Cardona.
id  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde Manresa á Berga 
por Cardona, toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en i i  horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección' 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

81 Por los retrasos cuyas causas no se'justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de¡Barcelona, y 
si el servicio se prestara en carruaje, tendrán estos almacén 
ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equipajes 
para colocar toda la correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a 'Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración de Correos de Barcelona.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contestar, den
tro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno ' 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y A l
caldes de Manresa y Berga, asistidos de ios Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 29 de Marzo próximo, á 
la una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
3.700 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Barcelona ó subalternas de Rentas de Manresa ó Berga, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 370 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por disposiciones vi
gentes ó al de su cotización en Bolsa el dia anterior al fijado» 
para la subasta. Estos depósitos,-concluido el acto del remate, 
serán devueltos á los interesados/ménos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará depositado en las ofi
cinas del Gobierno de Barcelona para su formalizacion en la 
Caja general de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del .servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

^47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Manresa á Berga por Cardona y viceversa, por el 
precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajólas condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
^Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, que contenga modificación ó cláusulas adicionales, ó

no reúna todos los requisitos que determina la basé’ 16, será 
desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas-que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852. si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las cláu
sulas de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

25. El rematante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo jus
tificante de pago se le exigirá en el acto de entregar las copias 
de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 
20 de Setiembre último.

Madrid 29 de Febrero de 4876.=E1 Director general, G. 
Cruzada Yillaamil.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ire cc ió n  g en era l de In s tru cc ió n  pú b lica .
Conforme á lo prevenido en el art. 44 el el reglamento de 

Exposiciones generales de Bellas Artes, se convoca á los se
ñores artistas expositores de la que ha de celebrarse en el mes 
próximo para el dia 46 del corriente, á la una de la tarde, en 
la cátedra-anfiteatro del Conservatorio de Artes, establecido 
en el piso bajo del Ministerio de Fomento, donde se verificará 
la votación de los Vocales de libre elección del Jurado que ha 
de entender en los asuntos artísticos referentes á dicho certá- 

jnen. El derecho de elector se justificará con la tarjeta expe
dida por la Secretaría del Jurado al hacerse cargo de las obras 
que se presenten.

Madrid 9 de Marzo de 4876. =  El Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz. —3"

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia la cátedra de Principios generales 
de Literatura y Literatura española, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857 y en el 2.* del reglamento de 45 de Enero 
de 4870. Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos 
supernumerarios de la Facultad y los Profesores de Instituto 
de la misma sección, siempre que tengan el título correspon
diente y lleven por lo ménos tres años en-la enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
la Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
m es, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Marzo de 4876.= El Director general, Joaquín 
Maldonado.

ADMINISTRACION P RO V INC IA L .

Junta facultativa económica del Parque de Artillería 
de Madrid.

s e c r e t a r í a .

Dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de Artillería 
en 28 de Febrero último se proceda á subastar la venta de 
400 quintales métricos de leña procedente de desbarates de 
sfectos , se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar 
ante esta Junta, á las doce de la mañana del dia 8 de Abril 
próximo, bajo los precios y condiciones que estarán de mani
fiesto todos los dias en esta Secretaría, sita en el edificio que 
ecupa el referido establecimiento.

El precio límite que regirá para esta subasta será el de 2‘50 
pesetas quintal métrico, y el depósito que ha de verificarse en 
la Caja general de Depósitos , y que deberá acompañarse á la 
proposición, el de 50 pesetas.

Madrid 7 de Marzo de 4876.=El Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Cástor Novoa. =  V.° B.°=E1 
Coronel Presidente, Mañano Bustamante.

Modelo de proposición.
El que suscribe., vecino de   enterado del anuncio in

serto en el núm . de la G a c e t a  oficial de Madrid ( ó Bo
letín oficial de esta provincia) y del pliego de condiciones á 
que se refiere, documentos ambos relativos á la venta de 400 
quintales métricos de leña de desbarates que en pública su
basta ha de celebrarse en el Parque de Artillería de Madrid, 
se compromete á satisfacer por quintal métrico la cantidad 
d e . . . . .  (en pesetas y céntimos, en letra, sin enmiendan'] 
paspaduras), acompañando la garantía exigida.

( Fecha y firma del autor.)

Administración Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8. de Víarzo 
de 1876.

Núiu&f® 83 Andrés Oalyo. Agreda.
84 José García y García.—Monon.
85 José M. Aguirre.—Santander,

86 Luiz Perez.—Valencia.
87 Manuel Ccrvera.—Villena.
88 Marcelino Martin.—Iiaro.
89 Pedro N. Mirasol.—Granada.
90 Rafael González Alegre.—Oviedo.
94 Teresa Tarrabilia.—Zaragoza.

Madrid 9 de Marzo de 4S76.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

e s t a f e t a  d e  c a m b io .

Correspondí110™ detenida en la misma.
Número 25 Rose Marie.-—ftio Janeiro.

26 St. Peter.—Bo.mbay.
27 Lorenzo Peralta .-Buenos-Aires.
28 Josefa Ayestaran. —Idem.
29 J. Gaerite.—Curaca'0-
30 Colmant.—Buenos-Aires.
34 Félix García.—Angelas.

Madrid 9 de Marzo de 4876. =  El Administrador , Martki 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por este Excmo. Ayuntamiento/ 

el dia 24 del presente mes, y á la una de la tarde, se celebra
rá en el salón de remates de la tercera Casa Consistorial, sita' 
en la Plaza Mayor, la subasta para el arriendo del arbitrio' 
municipal Servicio voluntario de la romana.

El arrendamiento será por dos años, y el tipo para la su
basta 2o.0n0 pesetas pór cada un año.

Para tomar parte en la licitación es necesario consignar en- 
la Depositaría municipal 4.250 pesetas en metálico ó papel de 
la Deuda municipal, en la forma que se expresa en el pliego 
de condiciones económico-administrativas.

El citado pliego, así como el de las facultativas, estarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feria
dos, de doce á seis de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 4876.=E1 Conde de lieredia-Spínola. o

ADMINISTRACION D E JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Sevilla.

D. Manuel Gutiérrez y Ordoñez, Escribano de Cámara ha
bilitado para el despacho de la de D. Antonio María Solano, 
de esta Audiencia.

Certifico que vistos por los señores de la Sala de lo civil 
de este Tribunal los autos de que se hará expresión, ha re
caído la sentencia que con la diligencia de publicación son 
como siguen :

«Sentencia.-r-En la ciudad de Sevillar á 43 de Enero 
de 4876, en ¡Tos autos ordinarios seguidos en el Juzgado del 
distrito de San Vicente de esta capital, á instancia del Banco 
de la misma contra las Sociedades de seguros La Union, La 
Urbana y la General Española sobre tercería de dominio á 
ciertos bienes embargados kLa Industrial Sevillana Azucare
ra, remitidos á este superior Tribunal en la apelación inter
puesta por el Banco de la sentencia de 28 de Mayo de 4874, 
por la que se declara haber lugar á la tercería de dominio en ' 
cuanto á la maquinaria y moviliario industrial embargados á 
instancia de las dichas Sociedades de seguros en la fábrica de 
refinación de azúcar establecida en la calle de Oriente, al sitio 
de la Calzada de la Cruz del Campo, de esta referida ciudad, 
que dichos efectos y maquinaria pertenecen al Banco, pero 
con la hipoteca legal establecida sobre los-’ mismos en favor 
de las Compañías aseguradoras; y que en su consecuencia, no 
habia lugar á hacer la declaración que pretendía la parte ac- 
tora en su escrito de réplica, alzándose el embargo causado en 
dichos bienes, que quedarían á disposición de la misma con 
la afección ó gravamen ántes expresado, sin. especial condena
ción de costas :

Observados los términos y sustanciacion prevenida, y ha
biendo sido Ponente el Sr. D. Francisco Fábregas:

V istos:
Aceptando los resultandos que la sentencia apelada con

tiene :
20. Resultando además que personadas las partes que lo 

estaban en primera instancia y formado el apuntamiento, se 
entregaron los autos al Banco para expresar agravios, y tras
currido el término y su próroga y acusada la rebeldía, devol
vió el Procurador los autos manifestando que aquel estable- 
cimiento estaba en liquidación, cuya comisión tenia su Abo
gado, distinto del que habia dirigido al Banco, por lo cual esta 
no habia podido despachar los autos,, y en su virtud solicitó* 
se le volvieran á entregar para que el Abogado de la c o m i
sión liquidadora expresara agravios ;

La Sala lo denegó por lo que resultaba y mandó correr la 
sustanciacion; tomó en su virtud los autos el Procurador de 
las Sociedades de seguros , y  los devolvió con escrito solici
tando la confirmación con costas de la sentencia apelada; por 
un otrosí se conformó con el apuntamiento, continuó la sus
tanciacion con los estrados del Tribunal respecto de la Socie
dad Industrial Sevillana Azucarera, y pasados los autos al 
Sr. Ponente y devueltos se mandaron traer á la vista por el 
Relator, con citación de las partes:

Aceptando los considerandos y citas legales que la senten
cia apelada contiene:

Considerando además que al otorgarse en 20 de Junio 
de 4872 la escritura de adjudicaoion del edificio fábrica de re
finación  de azúcar situado en la Calzada de la Cruz del
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Campo en v ir tu d  del auto de í.° de Setiem bre de 187!, se ex
presó en una de sus c láusulas que se reservaba la -h ipo teca  
legal preferente en favor de la  Compañía do Seguros do Incen
dios en que dicho edificio estuv iera  inscrito , por los dos ú lti
mos dividendos que no resu ltasen  pagados, cuya cláusula 
aceptó B. E duardo  A guirrevengoa como D irector y en repre
sentación del Banco de Sevilla, y  por lo tan to  el g ravám en 
m encionado, constándole ya  entonces, como se dem uestra por 
la m ism a dem anda de tercería , que las Compañías asegurado” 
ras dem andadas ten ian  reclam ado en los au tos ejecutivos de 
que proceden los p resen tes el pago de las p rim as correspon
dientes al año 1869 á 1870, puesto que se afirm a en ella que 
en Mayo an te rio r se vió sorprendido el Banco con el em bargo 
causado á in s tanc ia  de dichas Com pañías p a ra  g a ran tir  el 
m encionado crédito:

Considerando por lo expuesto que carece de fundam ento  
legal lo solicitado por el Banco en su escrito de réplica, en 
cuanto á que se declare que el m encionado edificio con su 
m aquinaria, ú tile s  y  enseres se ha lla  libre de toda afección y  
gravám en respecto al seguro  cuyos prem ios se rec lam an  por 
las Com pañías dem andadas:

V ista la  ley 2.a, tít. 19, libro 11 de la  N ovísim a R ecopila
ción;

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os la  sen ten
cia apelada, con las costas del recurso  á la  parte  apelan te  e l 
Banco de esta ciudad, y  devuélvanse los autos, p revin iéndose 
al Escribano actuario  D. José L uis G uerra de G uzm an que en 
lo sucesivo cuide de hacer las notificaciones en estrados á las 
partes no personadas, con arreglo  á lo establecido en la  ley de 
E nju iciam iento  civil; y  m andam os que esta nuestra  sentencia  
se publique en. la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín  oficial de 
esta provincia.

A sí lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.—-Víctor L ó
pez de M aría .= F rancisco  F ábregas del P ila r .^ J o s é  J. de R o -  
das.— Francisco de P. A u rio le s .= P ed ro  Z avala.

Pub licacion .= D ieron  y  p ronunciaron  la  sen tencia  que a n 
tecede los Sres. M agistrados de la S ala  de lo civil de este T r i 
bunal que la firm an, leyéndose á m i presencia por el Sr. Ma
gistrado  Ponente, que la redactó, en audiencia pública del d ia  
de la  fecha, deque certifico.

S ev illa iS  de E nero de 4876 .= G aspar R am írez de Arellano.»
Lo relacionado con m ás expresión consta de los referidos 

autos de tercería  de dom inio, y  la  séntencia y  publicación in 
sertas están  conformes con su  orig inal, á que me rem ito.

Y para que conste y  acom pañe á oficio que se d irige a l se
ñor D irector de la  G a c e t a  d e  M a d r id  para  s u  inserción  y  pu 
blicación en la  m ism a según está m andado por la  Sala, expido 
la presente en Sevilla á 31 de E nero  de 4876.=M anuel G u
tiérrez. X —1394

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
C á c e r e s .

E n  el Juzgado de p rim era  in stancia  de esta .cap ita l se s i
gue causa contra D. José Abad González, vecino de R ionegro  
del Puente, residente  en la  provincia de ITuelva, y  o tros, por 
asesinato  en la persona de A ndrés González Carrizo; en cuya 
causa por auto de o de Febrero  ú ltim o se elevó al estado de 
p lenario, confiriendo traslado á los procesados por té rm ino  de 
seis dias del escrito de calificación del P rom otor fisca l: en su  
virtud no encontrándose en el pueblo de su dom icilio José 
Abad González para  notificarlo expresado proveído, se ha  aco r
dado por auto del dia de ayer se haga  la indicada notificación 
por medio del Bfdotin oficial do ¡a p ro vi nc ia  do Za m o r a , del de 
líu eA  y G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que en el término de 45 
días, á contar dcstíc su inserción, comparezca en este Juzgado 
á nombrar Procurador y  Abogado que le representen y  defien
dan en diehn causa; apercibido de que no verificándolo le pa
ra ra  el perjuicio que haya  lugar.

En ,ru consecuencia pora Jos efectos prevenidos se pone la 
presente cédula, que firmo en Cáceres á 3 de Marzo de 1876 .=  
E l Escribano actuario, Lesmes M. Acedo.

C angas de Tineo.
D. Francisco V illam il, Juez de p r im era  in s tan c ia  de la 

villa de Cangas de Tineo y su partido.
P or el presente se cita y  em plaza por segunda vez á R o

salía  Queipo y R odríguez, n a tu ra l de A güera de C arriles, en 
el Municipio de Tineo, p ara  que en el térm ino  de nueve dias 
comparezca, en este Juzgado y E scriban ía  del que re fren d a  á ' 
contestar una  dem anda de m enor cuantía., que con tra  ella, su 
herm ana M aría y  m adre de am bas Josefa R odríguez y (Jueipo, 
vecinas estas del expresado A güera, se propuso por D. M anuel 
Perez Bugallo, por sí y como cu rado r de sus herm anos R a 
m ona, M anuela y P rim itivo , de la' V enta de A rg an za ; D. A n
tonio  y Doña Josefa, tam bién herm anos y  vecinos de los an te
riores; D. Felipe F rancos Florez, como m arido  de Doña B ár
bara  P erez Bugallo, de R ozadiella, pueblos del Municipio de 
Tineo; y  D. José Gutiérrez, como m arido  de Doña R o sau ra  
Perez y Bugallo, de Noceda de Besullo, en A llande; sobre que 
les dejen á su disposición el prado nom inado Vega del F o rno , 
térm ino de Mirallo do A rriba, en dicho Tineo; lo cual h e  aco r
dado an unc ia r por edictos p a ra  que llegue á conocim iento de 
la R osalía, por ignorarse  su paradero.

Cangas de Tineo 16 de Febrero  de 1876.=Francisco  V illa -  
m il.= G regorio  González R eguera  1. X —1396

Carmona.
D. Pedro  Cárlos Loysele, Juez de p rim era  instancia  de esta  

ciudad de C arm ona y  partido , &c.
Hago saber que en m i Juzgado por la  E scriban ía  del que 

refrenda penden au tos división de los bienes del patronato  
fundado por A na Tabera, y  en ellos he m andado  que, falleci
do el P rocurador D. A ntonio M aría Diez, que rep resen taba  á

Francisco  y  Josefa Camacho, Ju an  y  Josefa C ham orro, y  José 
L uque como m arido de A m paro F ernandez, vecinos que e ran  
de Sevilla, se les h aga  saber que en el térm ino  de ocho d ias 
nom bren nuevo P rocurador que los represen te  en dichos au tos; 
y  no habiéndose encontrado en dicha ciudad de Sevilla, se h a  
acordado llam arlos por el p resente edicto, que se in se rta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de la  provincia; en con
cepto que pasado sin  hacerlo  les p ara rá  el perju icio  que haya 
lugar.

C arm ona 3 de Marzo de 4876 .= P edro  Cárlos L o y se le .= P o r 
m andado de S. S., Críspulo de R ojas. —P

F r a g a .
D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era  instancia  de la  

ciudad y  p a rtid o  de F r a g a . .
Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á  M aría 

P ir la  Suchees, vecina de A lm u d a fa r, y  cuyo paradero  se ig 
nora, p a ra  que en el térm ino  de nueve dias com parezca en 
este Juzgado á p res ta r declaración en la  causa que in s tru y o  
sobre incendio de su casa y  heridas á la  m ism a; bajo aperci
b im iento  de que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lu g ar con arreg lo  a la  ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Dada en F raga  á 3 de Marzo de 4876.=José M aría de M el- 
g a r .= P o r  m andado de S. S., A ntonio Ibañez.

F r e n e g a l d e  la  S ie r r a .
D. José T orres y  Torres, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta  

ciudad y  su partido .
P or el presente se c ita  y  emplaza á D. F rancisco  Mechero 

de Sosa y  Gallego, vecino que fue de B u rgu illo s , y  cuyo p a 
radero  se ignora., p a ra  que en el térm ino  de 10 dias compa
rezca en los estrados de este Juzgado para  se r notificado de 
la  resolución acordada por S. E . la  Sala de lo crim inal de la  
A udiencia del d is trito , en cuanto  á la aplicación del R eal de
creto de indu lto  de 27 de N oviem bre ú ltim o , por el delito de 
apropiación de bienes y daños causados al hacer el señala
m iento de la cañada S oriana  , en el térm ino  de dicho pueblo; 
apercibido de que si no com pareciese le p a ra rá  el perju icio  á 
que hubiese lu g a r en derecho.

Dado en F regenal de la  S ierra  á 26 de F ebrero  de 1 876 .=  
José T orres y  T o rres .= D e su  orden, Ju an  M. Touriño.

Getafe.D. Juan  B enaven tey  V illena, Juez suplente de p rim era  in s 
tancia  del partido  de Getafe.

Hago saber que en el dia 2 de D iciembre de 1870 cesó en 
el cargo de R eg istrador de la  propiedad de este p artid o  el L i - ‘ 
cenciado D. Cárlos Gómez D uran; y  de conform idad con lo 
determ inado en el a rt. 306 de la  ley H ipotecaria se an u n c ia  
para  que los que se crean con derecho p a ra  hacer a lguna  r e 
clam ación contra  el expresado R eg istrador la  deduzcan opor
tunam en te  en este Juzgado; bajo apercibim iento de que n o h a r . 
ciándolo den tro  del plazo legal les p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Dado en Getafe á 7 de Marzo de 4876 .= Juan  B en av en te .=  
A ngel de F rancisco . X —1393

G r a n a d a .—S a lv a d o r .
D. Alfonso X II, por la g racia  de Dios R ey  constituc ional 

de E spaña, y  en su nom bre D. José Zabala y  A guilar, Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del S alvador de esta  capital.

P or la  p resente se cita, llam a y em plaza por u na  sola vez y 
térm ino  de 30 dias á C láudia López Fernandez, h ija  de José y 
C atalina, n a tu ra l de C u llar de Baza, sin dom icilio conocido, 
casada , lavandera  y  de 28 años; y á C arm en Perez G arcía, 
cuyas c ircu n stan c ias  no constan  , p a ra  que den tro  de dicho 
térm ino se p resen ten  en la  cárcel pública de esta  ciudad á  
responder á los cargos que les re su ltan  en causa que contra  
los m ism os se in s tru y e  por delito de suposición de- parto .

E n  su  v irtud , encargo á las A u toridades, así civiles como 
m ilita res, dén sus órdenes á los dependientes de policía ju d i
cial p ara  que procedan á la busca y  cap tu ra  de referidos p ro 
cesados, poniéndolos en la cárcel pública  de esta  ciudad á d is
posición de este Juzgado.

D ada en G ranada á  8 de Marzo de 1876.=José Zabala y  
A gil:i la r ,= P o r  m andado .de  S. S., A belardo M artínez.

I g u a l a d a .
D. M ariano Pedro , Abogado, R egente in terino  del Juzgado 

de p rim era instancia  de este partido.
P o r la  presente, y á tenor de lo acordado en causa crim inal 

que m e hallo  in s truyendo  sobre hom icidio de un  sujeto des
conocido, de unos 45 á 50 años de edad, ocurrido  en la  noche 
del 10 a l l í  de Agosto del año ú ltim o  en la m on taña  de M on- 
se rra te  y  punto  denom inado F o n t Seca, en el cam ino que 
conduce desde Celibato a l San tuario  de dicho nom bre, se cita  
y  llam a á José A m brós, que se titu ló  en la  c itada  fecha en 
cargado de 3a referida m on taña  y quo perteneció á las fuerzas 
carlistas, cuyo actual paradero se ignora, p a ra  que den tro  del 
térm ino de 15 d ias desde el de la  inserción  del p resen te  
com parezea an te  este Juzgado para  recib irle declaración en 
m éritos de la  citada causa; bajo apercib im iento  de p a ra rle  el 
perjuicio que h ay a  lu g a r en derecho.

Dado en Igualada  á 22 de Febrero de 1876 .=M ariano  P a 
d r ó n  P or disposición de g. S., R am ón Conangla, E scribano .

L og rosan .
D. M anuel Goyanes y Sanjurjo , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta v i l l a s u  partido .
Por.e.1 presente cito, llam o y  em plazo á M artin Bote y  H er

rera , n a tu ra l y  vecino de esta v illa , p a ra  que en el té rm ino  de 
15 dias se presente en la  cárcel de este Juzgado á  responder 
de los cargos que le  resu ltan  en la causa que se sigue en el 
m ism o por la  m uerte  de Miguel Leal y R uiz , ocu rrida  en la

noche del 29 de F ebrero  últim o; apercibido que no haciéndolo 
le p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Ruego á las A utoridades civiles y  m ilita res  procedan á la 
busca, cap tu ra  y  rem isión á este Juzgado del m encionado Mar
tin  Bote.

Dado en L ogrosan á  2 de Marzo de 4876.=M anuel Goya- 
n e s .= P o r  su  m andado, Ju an  A ntonio  V icuña R edondo.

Lora del Rio.

D. José G uerrero de M iguel, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  y  su  partido .

P or la  presente ún ica requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á 
C asim iro  N ieto V alle, de 22 años de edad, de estado soltero, 
de ejercicio del campo, n a tu ra l y  vecino de esta  villa , hijo de 
R am ón y  Dolores, p a ra  que en el té rm ino  de 10 dias se p re
sente en este Juzgado con objeto de p rac tica r u n a  d iligencia 
referente á la  causa que se sigue con tra  el m ism o por lesiones.

Al m ism o tiempo, en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero  á  todas las A u to ridades y  dem ás ind iv i
duos de policía jud ic ia l á  fin de que procedan á la  cap tu ra  del 
m encionado C asim iro N ieto Valle, poniéndolo á  disposición 
de este Juzgado en la  cárcel púb lica de esta  v illa .

D ada en L ora del R io á2 1  de Febrero  de 4876.=José G uer- 
re ro .= E l actuario , A ntonio Daza.

D. José G uerrero de Miguel, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  y  su  p artido .

P or v ir tu d  del presen te  cito, llam o y  em plazo á F rancisco  
Expósito y  F ria s , vecino de Sevilla, p a ra  que en el térm ino  
de 10 dias, contados desde que tenga lu g a r su  inserción en el 
B oletín  oficial de la  p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en este Juzgado con objeto de ofrecerle la  causa que se 
sigue contra  Gonzalo M artin de la  T orre  por lesiones y  ten
ta tiv a  de h u rto  a l prim ero .

Dado en L e ra  del R io á 25 de F ebrero  de 1876 .= José  Guer- 
r e r o .= E l actuario , A nton io  Daza.

D. L u is López A ngulo, Caballero y Com endador de la  R eal 
y  d is tingu ida  Orden de Isabel la  C atólica, y  Juez de p rim era  
instancia  de Logroño y  su partido .

P o r este segundo edicto se c i t a , llam a y  em plaza á  los que 
se consideren con derecho á los bienes que constituyen  la s  
fundaciones hechas en 1687 por Doña A na M aría de Céspedes 
y  G am arra  en el pueblo de N a v a rre te , a sí como á los fru tos 
producidos en las v a c a n te s , p a ra  que den tro  del té rm ino  de 15 
d ia s , contados desde su publicación en la  G a c e t a  , com parez
can en este T rib u n a l y  por la  E scrib an ía  del in frascrito , á  
u sa r de su  derecho; bajo apercibim iento que de no hacerlo  se 
les dec la ra rá  por reb e ld e s , sustanciándose  los autos en los 
estrados del Juzgado.

Dado en Logroño á 4 de Marzo de 48 7 6 .= L u is  L. A ngu- 
lo .= E l E scribano , E duardo  de N ava. X —1387

M a d r id .-A u d ie n c ia .

E n v irtu d  de p rovidencia  del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  de la A udiencia de esta  Corte, refrendada por el 
actuario  D. Diego Lozano, se saca á pública y  doble subasta  
una  casa rad ican te  en Ja ciudad de S an tan d er y  su  calle de 
Velasco, señalada  con el núm . 9, que ocupa u n a  superficie 
de 238 m etros y  72 cen tím etro s, com puesta ele piso bajo, en
tresuelo , p rinc ipa l, segundo, tercero, buhard illas; y  cuya casa 
h a  sido ta s a d a , á reb a ja r c a rg a s , en la  can tidad  de 433.500 
pese tas , y  su rem ate  ten d rá  lu g a r el d ía  10 del próxim o mes 
de A b ril , á  las doce de su  m a ñ a n a , en la  aud ienc ia  de este 
Juzgadb y  en el de la  ciudad de S an tander; adv irtiendo  que 
se rán  adm itidas las  postu ras que cubran  las dos terceras p a r
tes de su ta sac ión , y  ad jud icada la  finca al m ejor postor de 
cualqu iera  de los dos Juzgados referidos.

L as personas que qu ieran  in te resa rse  en ella  pueden ad 
q u ir ir  m ás an tecedentes de citada  finca en la  E scriban ía  ac
tu a r la ,  en donde se encuen tran  los au to s  de m anifiesto.

M adrid 7 de Marzo de 4876.=E1 E scribano , Licenciado; 
Diego Lozano. X —4393

Madrid.-Inclusa.

* E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. JuCz de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  de la  Inc lu sa  de esta cap ita l, se an unc ia  por 
segunda vez el fallecim iento  ab in testa to  de D. F ernando  F e r
nandez de C órdoba, ocurrido en la  ciudad  de M álaga á 42 de 
de D iciem bre de 4874, y  se llam a  á los que se crean  con de-, 
recho á heredarle  p a ra  que en el térm ino  de 20 dias com pa
rezcan á  deducirlo , parándo les en o tro  caso el perju icio  que' 
h ay a  lu g a r; adv irtiéndose que se h a  p resen tado  al efecto su 
h ijo  n a tu ra l D. Gonzalo F. de Córdoba.

M adrid 4.° de Marzo de 4876.=E 1 E scribano , R uperto  de 
Diego. X —4392

Vera.
E n causa que en este Juzgado se h a  seguido con tra  Den 

E stéban  C aparros M artínez y  consorte, vecinos de T urre , so
bre lesiones á  Juan  Moreno Briones, se h a  dictado la  sentencia 
que com prende la  sigu ien te

«Parte  d ispositiva.—Fallo  que declarando como declaro 
que el hecho probado en esta  causa constituye  u n  delito  de 
lesiones m énos graves, pero sin  que pueda fo rm arse  el conven
cim iento necesario  p a ra  rep u ta r au to res de él al D, E stéban  Ca-, 
parros M artínez y a l D am ian pe rez  H ernández, n i por consi
guiente p a ra la  im posición de pena, debia de absolverlos y  los 
absolvía de la  instancia, declarando  de oficio las  costas, con la 
cualidad  de por ah o ra  y sin  perjuicio.»

Lo inserto  está  á  la  le tra  con su  orig inal, á  que m e rem ito.
Y no sabiendo e l  pun to  donde pare  Juan  Moreno B r io n e s ,
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se lia mandado citarlo y  emplazarlo por ¡medio de la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín de la provincia. Y ¡para que tenga lugar 
dicha c ita c ió n  y emplazamiento, á ñn de que se persone den
tro del término de 10 dias ante S. E. la Sala de lo criminal, 
a s is t id o  de Procurador y  Abogado, extiendo la presente, cum
pliendo con lo mandado, que firmo en Vera á £9 de Febrero 
de 1878.=Juan López.

En virtud de providencia del día de lioy, dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido en causa que "se 
instruye en este Juzgado contra José Vicente Domingo Do
mínguez y otros sobre lesiones inferidas á Doña Antonia Fer
nandez y robo de dinero á la misma, vecina de Foruelos de 
Filloas, se cita á Florinda Arias y  José Benito Estevez, veci
nos del mismo pueblo, aquella sirvienta y este actualmente 
en el servicio de las armas, y en ignorado paradero ambos, á 
íln de que dentro del término de 10 dias, contados desde la 
p u b lic a c ió n  de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e -M a d r id ,  se presenten en la sala de audiencia de 
este Tribunal, sita en la calle de San Roque, á ratificarse en 
la declaración que en dicha causa como testigos de cargo tie
nen prestada; bajo apercibimiento que si no lo verifican in
currirán en la multa que establece la ley, parándoles el per
j u ic io  consiguiente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide la 
presente, que firmo en Viana á 21 de Febrero del876.=El Se
cretario judicial, Joaquín Yañez.

25&mora.
D . Maximino Rodriguez Guerrero, Juez d e primera instan

cia d e  Zamora y su partido.
Hago saber que habiendo cesado en su encargo d© Regis

trador interino de la propiedad de este partido D. Alejandro 
de la Vega y Peinador, por haber tomado posesión el nuevo 
Registrador propietario, las personas que tengan que deducir 
alguna acción contra el D. Alejandro por sus actos como tal 
Registrador están en el caso de hacerlo dentro del término 
de tres años, á contar desde el dia de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en el 
artículo 306 de la ley Hipotecaria; bien entendido que pasado 
dicho término podrá pararle perjuicio.

Zamora 8 de Julio de d878.=Maximino Rodriguez Guerre- 
ro.=De orden de S. S., Antonio M. Prieto.

2aragozau-PiIar.
D . Mariano Valcayo de |Toro , Juez dé primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Bárbara Al

calá y Martínez, que en 1864 estuvo en el convento de arrepen
tidas de esta ciudad, sin que conste más antecedentes respecto 
á sus señas personales, para que en el término de SO dias , á 
contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en las cáhceles de este 
partido, sitas en la calle déla Democracia, rejas adentro, por 
tenerlo así acordado en causa que contra la misma rae hallo 
instruyendo sobre hurto; y que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades del Reino que 
tuvieren noticia del domicilio é  residencia de la expresada 
Barbara Alcalá, procedan á su detención y conducción á las 
cárceles de esta capital, á dispcsicion de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 3 de Marzo de 1876.==Mariano Valcayo 
de Toro.==Por mandado de S. S., Victoriano Oliete.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

. B o lsa  d© M a d r i d .

Cotización oficial del dia 9 de Marzo de 1876, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  páfelacos.

Dia 8. Día 9.

Reata perpetua al 3 por 4 00............. ............... 17*75 47*80-72 4 J2-75-65
17*60-62 4j2

pequeños. 47*80 47*50-72 4 [2-65
á plazo. 4 8 0[0 47*80-72 4̂ 2 fin cor.

vol.; 17*80 fin p .v o l.
Idem exterior al 3 por 4 00............................... » 4 8*40-35
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda s é r ie .. ................................................. 102*90 4 03 OíQ
Bonos del T esoro, de 2.000 r s . ,  6 por 4 00

Idem id ., segunda em isión.............................. »
57*50
57*60

en cantidades pequeñas. 57‘50 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos................................................................. » 72*50-73 OjO
no publicado. 73 0x0 9

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de
interés anual, cupón semestral y  amorti
zadles en 50 años............................................ 92*30 9

no publicado. 9.2*50 92*75 d.
Obligaciones generales p o r  fe rro -ca rr ile s ,

de 2.000 r s . , de 4 ,° de Julio de 4 5 7 4 . . . , 34 *60 3 1 ‘80-70-60-50
ídem  id. de 4.° de Diciembre de 4874 ......... 30*50
ídem id., emisiones de 18 75 . ........................................... 30*40 X»
ídem id. nuevas de 4 878 ................................... 30*80 30 0|0-30‘ 40-4 0 -0 jno publicado. 30*40 »
Idem de 20.000 r s ............................................................................... » 30‘20
Acciones del Banco de E spaña .......................... ... 177 0x0 4 77 0(0

no publicado. » 4 77*50
Idem de la Nueva Compañía del ferro-carril

de Alar á Santander.. . . . ............................................. .. y» 94*90
Idem de la Sociedad española de Crédi

to Comercial........................................................................................ 4 7*50 4 7*50
Obligaciones del T im bre, de 9 por 100 de

interés ........................................... ............................. 4 0 $  OtO

no publicado.
1 v  ü V IV 

»
y*

1 0 2  0 { 9

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  R e i n o .

A lb a c e te .. . .
Alicante........
Alm ería........
A v ila .............
Badajoz, 
B arcelona.. .
Béjar..............
B ilbao ...........
Búrgos..........
Cáceres.........
Cádiz.............
Cartagena.. .  
C aste llón ... .  
Ciudad-Real.
Córdoba........
C oruña.........
Cuenca .........
G erona .........
G ranada___
Guadalajara.
Haro..............
H u elva . . . . .  
H uesca... . . .
Jaén .. ......... ..
Leo a ..............

F oí

Foi

Coi

C a m b i
]
I

DAÑO. BENEFICIO.

Lérida'...........
: Logroño........
! L u lo ..............
¡ Málaga...........
i Murcia...........

Orense...........
O viedo...........

: Falencia.........
fPam plona___

P on tev ed ra .. 
Salam anca,.. 
San Sebastian 
Santander. . .
Santiago.........
Segovia..........
Sevilla............
Soria...............
T arra g on a .. .
Teruel.............
Toledo . . . . . .
V a len cia ... . .
V a lla d o lid .. .
V itoria ...........
Z a m ora .........

JZaragoza____

t r a n je r & s .

Marzo. ■
>r 4 00 exterior 
>r 4 00 in terior.
r 4 00 .................
i p or 100..........
>r 400................

e  p l a c a s  e x
ia , 48‘70 d. 
5*06.

DA.RO. B E N E F IC IO

d. ¡ 
» ¡

par. |
» |
»

4j2 j
>} i
»  j
»  i 
»
»

1[4 |
»

5
4(2
»
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»
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asolidados

[o s  o f i c i e
«.óndres, á ! 
París , á 8 c

I ^
4V2

| s í8
I 5)

4 [4 
3 [4p .

¡j »

•3j8 
4f2 

¡ 5x8
3(4 

| 4 {4
I **

4 [2 
I u 

R 2 
R4 

y»
4

4 [2 
4 [4 
R 4

□ Is a s  e x

P a r ís  8

d es . . f 3-pc 
I 3 pe
í 3 P°SOS. , ; 4
i 8 pe 

in g le se s ....

d e s  s o b r
00 dias fecl 
lias v is ta , ¡

par.
j»
»
»

»
i>
a
a
»

»

»
St4
»
»

&

¡#

____á 24‘C

„. . á 6C‘¿

____á 4 03'
á 94 1

t r a B j e r a

n a
i)

n a
4 [4 
4j4 
4[2 
4X4 
4 {2 
4\4 
4 (4 
4 {4 

412 d.
4 {2 

3f8 d. 
I fá d . 

518 
»

3(4 
4X8 d. 

»
5[8 
3|4 
4 {4 
4 {4 
4(4

10.

?0.

95.

.S.

Observad

HORAS.

6 de la m ..
9 de la m . . 

12 del d ia . . .
3 de la t . . .
6 de la t . . .
9 de la n .. .

Temperatura 
Idem mínima 

Bif
Temperatura 
Idem id. dent 

Dif
Lluvia en  las

Despachos ti 
sobre el es 
puntos de

LOCALIDADES-

Gbse 
ones metí

ALTURA
del

barómetro
reducida á C 
y en milíme 

tros.

704*11 
703*3 S 
702‘3! 
700*55 
699*54 
699*34

máxima d<
de id .........
éren c ia .. .  
máxima al 
ro de una
érencia___
24 horas

elegráficoi 
tado atme 
la Penín.

ALTURA
barométri
ca á 0o y 

al ni?el del 
mar en mi

límetros.

r v a t o r

lorológu

T3SI1
y humee

TBRI

seco.

3‘ 7 
6*9 

4 0*8 
42*4 
41*7 
8*9

3l aire, á

s o l,á  V ‘ 
esfera d€

n milíme

i reeibii 
sférico < 
sula el í

TEMPERA
TURA 

en grados 
centesi
males,,

i o  de
oas del t

t*ERATURA 
lad del air

ÍÓMETSO

humedí
cido.

2*8
5*3
8*3
9*3
8*8
8*3

la somh]

47 metros 
i cristal.

tros..

los en ( 
í las' nu 
lia 9 de

DIRECCION

del

viento.

Madri¿ 
lia 9 de

e.
-  DIR3

5_ y clase

S. O . . .
O. S. O. 
S. O . . .  
S. O . . .  
3. O . . .
O , , , ,

r a . . . . . . .

3 de la tie

Obsen 
eve de la
Marzo á

FUERZA

del viento.

I .

Marzo de d

SCCI03

del viento, d

, Calma. Ni 
. Viento - Id 

V.# fíe . Id 
Id em . .  C¿ 
Viento. Id 

, Id e m .. L1

rra........... ....

mtorio de 
mañana et 
le 1876.

ESTADO

deieielo.

.876.

ESTADO

leí cielo.

iboso.
em.
em.
ísi c ub.° 
em.
ovizna.

. .  4 6*9 
. .  44*4 

. . .  24‘5

Madrid 
% varios

ESTADO

delamar.

S an tan d er... 754‘4 4 3*6 O. S. O. B risa . . , C ubierto..
O viedo........... 752*0 4 4*0 O V .9 húm. N u b oso .. . »
Coruña (8 h.) 754*6 4 2*1 O.......... Id. f t e . . L lu v io so .. Picada.
Santiago. . . . 756*7 9*6 S. O . . . B r isa .. . Id em . . . . . D
Oporto........... 761*7 4 3‘2 O. S. 0. V.° fte .. L lu v ioso .. Agitada
L isboa........... 764‘S 4 2*8 s . 0 . . . V ien to .. C ubierto.. Bella.
B ad a joz ... . . » 4 4*6 N. O . . . B risa .,.. N u b oso .. . *>
S. Fern. (8 h.) 768*4 40*3 N.......... V ien to .. Id em . . . . . P. oleaj.
Sevilla........... 760‘0 4 4*0 Si Idem . . , Despejado.
T arifa . . . . . . 764*4 4 4*2 O Id e m . . . Id em ......... P. oleaj.
G ran ada .. . . 766*5 44*2 N .E . . . C alm a. . Id e m ........ V
C artagena... 760‘5 45‘0 S B risa . . . N u b oso . . . Rizada.
A licante . . . . 761*2 4 4*4 S. O . . . V ie n to .. Celajería .. P. oleaj.
M u rc ia .. . . . 761 ‘3 4 3*0 s .  0 . . . B risa . . . Id em ........
V a le n c ia ... . 759*9 : 46*0 0 . . . . . . V iento. J Despejado. »
P alm a. . . . . . 759*1 4 4‘4 S. 0 . . . Id em . . . C u b ierto .. Oleaje.
B a rce lon a ... 757*1 42*0 S. O;.. Id em . . . C elajes... . Idem.
Z a ra g oza ... . » » » » »
Soria ............. 756*3 5*2 S O . . . V ien to .. C ubierto ..
B úrgos.. . . . . 756‘4 7*0 S. 0 . . . íd e m . . . N u b la d o .. »
V alladolid ... 759*9 9*4 S. 0 . . . y  y  f t e . . C ubierto.. »
Salam anca. . 759‘7 9*0 o....... Idem . . , Idem »
M adrid . . . . . 761*2 6*9 O. S. 0. V ien to .. N uboso. . . »
E s c o r ia l .. . . . 761*4 40*3 o. s. a B risa . . . íd e m . . . . . »
Ciudad-Real. 764*8 8‘4 0 ........... V.° f t e .. Id em ......... y
A lb a ce te .. . . 763*3 41*2 S. 0 . . . B risa . . . Idem '......... y

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s *  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recib idos, ayer llovió en Avila, Jaén, Lugo, Sala
manca, Segovia, Soria y  Zamora.

A y u n t a m i e n t o  d ©  U a d r i d .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 13*75 á 44*30 pesetas la a rroba , de 0*59 á 4 la 

lib ra , y á 4*31 el kílógram o.
ídem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*07 el k ilo 

gramo.
Idem  de te rn era , de 4 á 2 pesetas la l ib r a , y de 2*4 7 á 4*34 el k iló - 

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino anejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la lib ra , y  á 4*73 

el kilogramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0‘81 la lib ra , y  á 4*76 

el kilogram o.
Idem en canal, de ¿22 á 22‘50'pesetas la arroba, y  de 4‘94 á 4 ‘95 el 

kílógramo.
Lomo, á 4*23 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilogram o.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rroba ; de 4*50 á 4 ‘75 la libra, y de 

3*25 á 3*80 el kílógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el k iló - 

gramo.
Garbanzos, de 6 á i 4‘50 pesetas la a r r o b a ; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0‘54 á 4*28 elk ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y 

de 0*45 á 0‘7G el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rrob a ; de 0*26 á 0*44 k  l ib r a ,  y 
áe 0*56 á 0*89 el kílógramo.

Lentejas, de 4‘50 á 6 pesetas la  arroba ; de 0*24 á0*291a libra, y  de 
0*52 á 0‘6S el kilogramo.

Carbón vegeta l,á  4*75 pesetas la a rro b a , y  á 0*4 5 el k ílógram o. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á G'09 el k ílógram o.
Trigo, de 4 0‘25 á 43 pesetas la fanega, y  de 4S*55 á 23*53 el 

hectolitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 42‘24 á 43*57 ei 

hectólitro.

N o ta . Beses degolladas en el dia de a yer . — V acas, 478.— Carne
ros, 419.— Terneras, 64.— Cerdos, 422.— T o t a l , 783.

Su peso en lib ras . t . . .  422 795.— Idem en k ilog ra m os .. . .  58.239
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder, 

y  sobre tránsitos.

PUNTOS DE RECAUDACION.
DERECHOS

de consumo.
ARBITRIO

sobre tránsitos. TOTALES.

Ptas. Cifnts. Ptas. O its. Ptas. Céhtg.

Toledo....................................... 9 2.974*84
4.313*73
5.728-3 7
4.708 4 5 
4.356!63 
3.263 02 

48.3úü'30 
64*4 0

Segovia................. .... ..............
N orte ...................................
B ilbao....................................... i

»
y

9
9

A ragón.....................................
V a len cia .............. ............ ..
M ediod ía .................................

»
9
9

C orreos............................
Pozos de nieve , interveni

dos .........................................

9
Jv
9

Fábrica de cerveza: segun
.9 9

da quincena............... 7 . . .
ídem del gas, co k .................

9 9

Mataderos................................ * . 9
* /* A ; 0 O A$ t o.y f o 20

T otal........... ............ 51.746*349

L o que se anuncia al publico  para su con ocim ien to .
M adrid 9 de Marzo de 4 8 7 6 .= fíl A lca lde , A. C onde de H eredia- 

Spíaola.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

Et&DBIS).—En el Ministerio de la Gobernación se lian 
recibido las siguientes felicitaciones dirigidas á S. M. ei 
R e y , al Gobierno y al Ejército con motivo de los brillan
tes triunfos obtenidos sobre el carlismo y de la termina
ción de la guerra:

Alicante.—Los Ayuntamientos de Benisa, Petrel v 
Tenlada.

Almería.—El Ayuntamiento de Lubrin.
Badajos.—Los Ayuntamientos de Malpartida y Fre- 

genal.
Cuenca.—El Ayuntamiento de Mota del Cuervo.
Guadalajara.—El Ayuntamiento de Peñalver.
Madrid.—El Ayuntamiento de la Villa del Prado.
Málaga.—El Ayuntamiento de Cuevas Bajas.
Toledo.—El Ayuntamiento de Fuensalida.
Valencia.—El Ayuntamiento de Jarafuel.
—Hé aquí el programa de los festejos con que el Exce

lentísimo Ayuntamiento de Madrid ha de celebrar la ter
minación de la guerra civil peninsular, y la entrada en esta 
Corte de S. M. el R ey  D. Alfonso XII al. frente del Ejército 
pacificador:

« l.“ En el momento de recibirse la noticia oficial de 
tan fausto acontecimiento, se cantará un solemne Te Deum 
en la iglesia parroquial de Sania María, oficiando de pon
tifical el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, con 
asistencia de la corporación municipal, que invitará al Go
bierno de S. M., Cuerpos Colegisladores, Autoridades civi
les, militares y eclesiásticas, Centros directivos y Corpora
ciones administrativas, científicas y literarias.

El dia que S. M. se digne liacer su'entrada en está 
Corte al frente de las tropas victoriosas, el Ayuntamiento 
en pleno, precedido de sus maceros, saldrá á recibirle al 
límite del término municipal y al pasar S. M. por debajo 
del arco de triunfo erigido en la calle Mayor, junto á la 
plaza de la Villa, el Municipio tendrá la alta honra de ofre
cerle una corona triunfal, y desde los balcones de las Casas 
Consistoriales, que se hallarán adornados con colgaduras, 
se echarán al Ejército coronas de laurel, palomas, poesías' 
ñores y pájaros. . ’

3. Se obsequiará a la clase de tropa con un extraordi
nario en el rancho, ó se le dara un plus equivalente; los 
acogidos en los establecimientos de Beneficencia municipal 
tendrán también un extraordinario en la comida; y se re
partirán á los pobres de Madrid í 0.000 bonos de á peseta.

4.° Se distribuirán entre los heridos é inutilizados en 
campaña por consecuencia de la guerra civil, 55.710 pe
setas, resto del producto de la suscricion voluntaria de 
este vecindario.

o.° En este dia y en los dos siguientes habrá colgadu
ras é iluminación general: serán además iluminados el 
arco de la calle Mayor, por gas la puerta de Alcalá, y  á la 
veneciana la plaza de Oriente ; y de ocho á doce de ia iicp- 
che tocarán piezas escogidas músicas colocadas en tabla
dos en los seis siguientes puntos: plaza de Oriente, de la 
Villa, del Progreso, Dos de Mayo, cuyo glorioso arco es
tará también iluminado, Puerta de Moros y Recoletos, 
frente á la Casa de Moneda.

6.® En dichos tres dias se verificarán los siguientes es
pectáculos :

Grandes corridas de toros , de las cuales una será ofi
cial y de convite, en la que se lidiarán seis reses escogidas 
de una acreditada ganadería, tomando parte en la lidia los 
diestros Rafael Molina (Lagartijo) y Salvador Sánchez 
( Frascuelo), con sus cuadrillas correspondientes, que lu
cirán vistosos trajes; la plaza estará .elegantemente ador
nada , el servicio será de gala y las banderillas de guirnal
das , flores, pájaros y otros caprichos.

Una función oficial y de convite en los teatros Español, 
Comedia, Circo, Circo del Príncipe Alfonso, Variedades! 
Martin y Eslava, poniéndose en escena producciones de
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nuestras más distinguidos literatos, ieycTidosO en los entre
acto.^ loas, himnos y otras composiciones alusivas al objeto»

Una función de fuegos artificiales en la subida del Par- 
c'ae de Madrid, entre el Dos de Mayo y el Museo de Pintu
ras, la cual estará á cargo y bajo la dirección de ios cono
cidos pirotécnicos Isidro y Francisco Hernández.

7.° " Terminados los tres dias de festejos, se celebrarán 
solemnes honras fúnebres en la Real iglesia de San Isidro, 
en sufragio de las almas de los que han perecido en esta 
guerra fratricida felizmente terminada, con asistencia del 
Ayuntamiento, que invitará á S. M. y A. R., Gobierno, 

-Cuerpos Colegisladores, Autoridades, Centros y Corpora
ciones.

Madrid 29 de Febrero de 1876.=E1 Alcalde Presidente, 
el Conde de Heredia-Spínola.==El Secretario, José Dicenta 
;y Bla-nco.»

—-En el Museo de Pinturas se va á estrenar, con moti
vo do los próximos festejos, una preciosa iluminación de 
reverberos. En el Ministerio de la Guerra se fijarán dos 
luces eléctricas en los pabellones que dan á la calle de Al
calá, cuyos reflejos iluminarán constantemente la fachada 
de! palacio y el parque. Además se estrenaran elegantes 
colgaduras de terciopelo.

—Hasta las tres de la tarde de ayer hablan llegado á 
los cantones de Madrid, procedentes del Norte, los bata
llones de Barbastro, Ciudad-Rodrigo, regimiento de Ma
llorca, un escuadrón de Pavía, y el resto de este regi
miento viene por jornadas, debiendo llegar á Madrid el 
•dia 14.

—La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión prác
tica pública, hoy viérnes á las ocho y media (le la noche. 
El Sr. D. Ernesto Castellar leerá una Memoria que sê  so
meterá á discusión, sobre el siguiente tema: «Codificación: 
dada su conveniencia, ¿cómo debe realizarse?» la que se 
someterá á discusión.

—La Academia Médico-quirúrgica española celebra se
sión hoy á las ocho y media de la noche, usando de la pa
labra el Dr. Cortezo, Vicepresidente de la misma, para ha
cer el resúmen de las discusiones á que ha dado lugar el 
tema del Dr. Ustariz «Sobre la trasfusion de la sangre,» y 
que por haber terciado en el debate varios señores, no pudo 
verificarse en la sesión del viérnes último.

—Los Diputados de la provincia de León y algunos in
dividuos de la Sociedad Económica han presentado al.señor 
Ministro de Fomento el programa de una Exposición re
gional que proyectan celebrar en aquella ciudad en el mes 
de Octubre próximo.

—El Director de La Raza latina ha invitado á los 
más reputados literatos para la formación de un Album de 
la Paz, que será ofrecido á S. M. á su entrada en Madrid 
como el monumento con que el entusiasmo de la inteligen
cia contribuirá en los próximos festejos. Las composiciones 
deberán remitirse ántes del dia 12 á la calle de Serrano, 4, 
principal, y cada autor tendrá derecho á cinco ejemplares 
del Album. La mitad de los productos en venta del mismo 
se destinan á la suscricion nacional que ha de abrirse para 
socorro de las viudas, huérfanos y heridos en la guerra 
civil.

—El Ayuntamiento cíe Sevilla ha recibido ya de Lon
dres el magnífico reloj de la fábrica de Losada que destina 
al pintor D. Salvador Martínez Cubells, como premio de la 
restauración del célebre San Antonio de Murillo. En una 
de sus tapas ostenta las armas de Sevilla y en otra las ini
ciales del artista, leyéndose en el guardapolvo la siguiente 
dedicatoria: «Al restaurador de San Antonio de Murillo, 
D. Salvador Martinez Cubells, el Ayuntamiento de Sevi
lla; 2o de Setiembre de 1875.» El coste de la alhaja en la 
fábrica misma ha sido de 10.000 rs., sin la cadena.

—El sábado próximo se verificará en el teatro de Jove- 
llanos el beneficio del Sr. Tormo, poniéndose en escena por 
primera vez en esta temporada la zarzuela de los señores 
Larra y Barbieri El Mrberíllo de .Lavapiés, en que tomará 
i arte la Sra. Frnu o de Salas.

—En el teat~o Esp mol está en ensayo;, y se pondrá en 
scena muy en bre\e una comedia en tres actos titulada 
Vi i ut dia.

VARIEDADES.

Necrología del Excmo. Sr. Brigadier de Inge
nieros D. Gregorio Verdú y Verdú.

El Excmo. Sr. Brigadier del cuerpo de Ingenieros Don 
Gregorio Verdú y Verdú, ha sido otra nueva víctima de la 
cmiel guerra civil en las provincias del worfo, derra
mando su sangre en las últimas operaciones emprendidas 
por los ejércitos y perdiendo su vida cumplíundo con su 
deber, espada en mui • y cara al enemigo, como le tuca mo
rir al militar vulicnfo y pundonoroso. El Brigadier Verdú, 
Director Subinsprct i de Ingenieros de Navarra y Coman
dante general del arma en el Ejército de la Izquierda, dejó 
de existir el dia 80 do Enero del presente año, en las inme
diaciones del pueblo de JDiflw,. atravesado el corazón por 
una bala de fusil, después de haberle ya otra herido el ca
ballo y cuando se encontraba pié á tierra, no habiendo que
rido adm itir la oferta que de los suyos le hacían oíros Ofi

ciales de Ingenieros que se hallaban á su lado en aquel mo
mento.

El cuerpo de Ingenieros ha perdido un Oficial general 
distinguido y de grandes conocimientos, y la Nación las 
fundadas esperanzas de ulteriores servicios,’ tan importan
tes y notables como los que ya habia prestado desde el 
•principio de su carrera.

Descanse .en paz al lado de los otros compañeros muertos 
m  esta segunda guerra civil, sostenida, como la primera, 
por esos mismos vasco-navarros que tanta sangre y lágri
m as hacen derramar á E spaña, ayudados y protegidos por 
las ventajosas posiciones que les ofrecen sus escabrosas 
montañas en su fratricida tarea.

En la brillante hoja de servicios del Brigadier Verdú 
constan los numerosos y distinguidos que prestó en su car- 
rera, y  de ellos extractaremos los principales.

Nacido en 1818 en Monóvar (Alicante), ingresó como 
alumno en 1836 en la Academia del cuerpo, y en 1840 as
cendió á Teniente, siendo destinado á una compañía del 
entonces único regimiento de Ingenieros. Con ella se halló 
en el sitio de Aliaga, dirigiendo la construcción ele varias 
baterías, entre ellas las del Calvario, la más próxima al 
castillo, y al fin de la campaña obtuvo por este hecho de 
armas y otros servicios de guerra el grado de Capitán. As
cendido á este empleo del cuerpo por antigüedad, en 1842 
fué destinado á la sexta compañía del primer batallón que 
se hallaba de guarnición en Madrid, y poco después en 1843 
elegido para Profesor de la segunda clase del segundo año 
de la Academia del arma.

En 1847 fué elegido para una comisión científica y de 
indagaciones militares en el extranjero: siendo su objeto 
principal el estudio profundo de la Física, Química é Histo
ria natural, fijó su residencia en París, donde se relacionó 
y puso en contacto con los hombres más eminentes y con 
los centros de instrucción más notables.

Ya en 1846 habia publicado una Memoria sobre Aplica
ción de la electricidad á las minees m ilitares, recibida con 
aprecio especial y mandada imprimir de orden del Exce
lentísimo Sr. Ingeniero general, el respetable y entendido Te
niente General D. Antonio Remon Zarco del Valle, cuyo 
trabajo indicaba ya los conocimientos y su afición á esta 
clase de estudios.

En París principió á hacer una correcta y castiza tra
ducción de la excelente obra de Química elemental de 
Mr. Regnault, con aplicaciones y notas referentes á la in
dustria de España, continuando al mismo tiempo sus estu
dios y trabajos: también visitóla Escuela de aplicación áe 
Artillería é Ingenieros de Metz, y las Escuelas regimentales 
de Ingenieros, remitiendo documentos y datos interesantes 
sobre su organización, y los programas completos de sus 
asignaturas especiales.

En 1851 pasó á Londres como Jefe de una Comisión de 
Oficiales de Ingenieros á estudiar de Real orden la Expo
sición universal, permaneciendo en dicha capital todo el 
tiempo que aquella duró, y redactando, en unión de los ci
tados Oficiales, una Memoria que mereció el aprecio del In
geniero general y del Ministro de la Guerra, por su utili
dad é importancia, obteniendo el empleo de segundo Co
mandante de infantería por este trabajo y por otros varios 
servicios que le fueron encomendados y desempeñó satis
factoriamente durante su estancia en Inglaterra.

En 1853 terminó la traducción de los cuatro volúmenes 
de la Química de Regnault, que mereció la aceptación y 
elogios generales, y fué declarada obra de texto para las 
Universidades y Escuelas especiales, corno también para 
la Academia de Ingenieros; por este y otros servicios ob
tuvo el grado de Coronel de infantería.

En aquella misma época emprendió una série de ensa
yos y experiencias para conseguir inflamar las cargas de 
pólvora de los hornillos de minas militares por medio de la 
electricidad, y lo logró aplicando las corrientes de induc
ción de la bovina de Ruhmkorff, ya producidas por la 
acción hidroeléctrica de las pilas de Bunsen, ya por las 
eléctrioo-magnéticas del aparato de Clarke sobre los cebos 
especiales de Stateham , siendo el primero que hizo esta 
aplicación á las minas de guerra. Escribió con este motivo 
una Memoria en francés que presentó á la Academia de 
Ciencias de París, y que fué publicada en las Actas de sus 
sesiones, recibiendo igual acogida y elogio de la Academia 
de Ciencias de Madrid el mismo escrito en castellano , que 
también mereció una honrosa mención hecha al Ministro 
de la Guerra por el Ingeniero general y los plácemes de 
militares y hombres científicos de ambos países.

Llamado á cooperar á los trabajos de escuela práctica 
del regimiento en Guadalajara, hizo en los ejercicios gene
rales de í 853 diferentes aplicaciones de su procedimiento 
á las voladuras de minas lejanas, con el éxito más completo 
y satisfactorio.

Ascendido á Comandante de Ingenieros, volvió en 1854 
á París y publicó allí una obra titulada Nuevas minas de 
guerra, que se imprimió de orden superior, fué después tra 
ducida al francés y obtuvo elogios de nacionales y extran
jeros, premiando el Gobierno sus tareas con el empleo de 
Teniente Coronel de infantería.

Suprimidas por economía las Comisiones en el extran
jero, tuvo por consiguiente que volver á España, pasando 
en 1855 con el empleo de Teniente Coronel de Ingenieros á 
Filipinas.

En Manila desempeñó el cargo de Comandante de la 
plaza y de Director Subinspector interino, así como mu
chas y variadas Comisiones de importancia, tales como la 
de director de la obra de un puente de hierro sobre el rio 
Pasig. Éste cometido le hizo pasar á Inglaterra en 1863 para 
contratar é inspeccionar la construcción de la parte metá
lica de dicho puente, hasta que habiendo cumplido su tiempo 
en Ultramar y ascendido á Coronel del Cuerpo , fué nom
brado Vocal déla Junta superior facultativa. Escribió una 
obra sobre construcción de edificios públicos y particula
res en Filipinas, debidamente apreciada por el Cuerpo y la 
Junta consultiva de Ingenieros de Caminos y Canales y 
mandada ensayar en dichas islas durante los primeros años 
de su nuevo cargo.

Muchas y notables comisiones tuvo en este destino de 
Vocal de la Junta superior facultativa, que es de los de 
más confianza y de difícil y laborioso desempeño, mere
ciendo siempre, ya fuese solo ó formando parte de comi
siones con otros Jefes, que sus trabajos ó informes fuesen 
aprobados y elogiados. Nombrado Jefe del Depósito gene
ral topográfico, emprendió la fatigosa y árida tarea de for
mar los catálogos sistemáticos y ordenados que hoy exis
ten en cuatro tomos en folio, que llevó á feliz término 
en 1872. En este mismo año fué Presidente de la Comisión 
m ixta de Jefes de Ingenieros, Administración militar y Ha
cienda civil, encargada del examen y revisión del proyecto 
de reglamento nuevo de Obras del Cuerpo, que actualmente 
está rigiendo.

Promovido en 1873 á Brigadier Director-Subinspector 
de ingenieros por antigüedad, se le nombró Jefe de la se
gunda brigada de las tropas del arma, en cuyo cargo cesó

á poco tiempo por haber sido nombrado Vicepresidente de 
la Comisión de reorganización del Ejército, volviendo á él 
como Jefe de ambas brigadas, refundidas que fueron en una 
sola las dos que existían.

Con este carácter marchó al sitio de Cartagena, rebe
lada y en poder de los cantonales, desempeñando en este 
hecho de armas el destino de Comandante general de In
genieros, hasta que tomado el castillo de Atalaya y huidos 
los rebeldes, regresó á Madrid en Enero de 1874.

En Mayo salió con toda la fuerza de Ingenieros para Va
lencia, y luego á Sigüenza, á operaciones contra los carlis
tas, y en Junio marchó al Ejército del Norte.

Suprimida la brigada de Ingenieros, se le nombró Di
rector-Subinspector de Extremadura; pero continuó en 
campaña á las órdenes del General en Jefe del Ejército del 
Norte.

. En este punto sus servicios fueron tan variados y nu
merosos que no es posible consignar ni un ligero extractó, 
porque saldría de los límites de un escrito de la índole del 
actual; basto sólo decir que si como Ingeniero, dirigiendo 
obras de fortificación, atrincheramientos, pasos de ríos y 
reconocimientos, mereció elogios y recompensas, como Jefe 
de brigada en campaña dió y  sostuvo acciones parciales 
contra los batallones vasco-navarros, demostrando su valor 
y pericia militar, según certificación que le expidió, con 
merecidos elogios, el Excmo. Sr. Capitán General D. Juan 
Zabala, General en Jefe en aquella época del Ejército del 
Norte.

Una grave enfermedad contraida en esta ruda campaña 
le obligó á dejar el Ejército y regresar ’á Madrid, y en 19 
de Octubre del mismo año obtuvo su salida del cuerpo y 
pasó al Estado Mayor general del Ejército, á solicitud 
propia. •

Restablecido de sus dolencias, deseoso de servir acti
vamente en la guerra y pesaroso de haber salido de un 
cuerpo en que tan apreciado y apreciable era, solicitó su  
vuelta á Ingenieros y la obtuvo por Real orden de 23 de 
Febrero de 1875, quedando de excedente, pero destinado 
al Ejército del Norte como Comandante general del arma, 
y obtenida plaza efectiva en su clase, de Brigadier fué nom- 
brado Director-Subinspector de Ingenieros de Navarra, 
continuando en campaña hasta que acabó su vida en el 
campo del honor, terminando sus muchos y buenos servi
cios con el mayor de todos, que es dar la vida haciendo 
frente al enemigo en campo raso.

Muchas y  muy honoríficas condecoraciones adornaban 
su pecho; entre ellas la de la Legión de Honor de Francia, 
por sus trabajos científicos y aplicaciones á la guerra; 
la Gran Cruz de la Real y militar orden de San Hermene
gildo patentizaba su acrisolada honradez y constancia en 
el servicio; la Gran Cruz roja del Mérito militar, sus cam
pañas y hechos de valor en ellas; las Encomiendas de las 
Ordenes de Cárlos III ó Isabel la Católica demostraban sus 
servicios, científicos y profesionales, y los diplomas de 
miembro corresponsal de la Academia de Ciencias exactas 
de Madrid, y de la Sociedad Geológica de Francia, el aprecio 
que (inánimemente se hacia de su indisputable y relevante 
mérito en su país y en la misma Francia, donde tantos años 
estuvo dedicado á sérios estudios y dejando en tan buen 
puesto el nombre español como Ingeniero distinguido y 
entendido militar.

Pero todo ha terminado ya para él; las glorias humanas 
se han desvanecido cual la fosfórica llama de un fuego fá- 
tuo que el viento de la noche arrastra y apaga entre sus 
húmedas alas; sólo queda el recuerdo de sus méritos entre 
sus compañeros y amigos, el clolor de su inconsolable fami
lia, que llora su irreparable pérdida, y la esperanza de que 
sus virtudes personales le hayan hecho obtener un lugar en 
la mansión de los elegidos.' ■

¡Séale ligera, en su honrosa tumba de soldado, esa 
tierra que le cubre, regada con su sangre y con la de 
tantos otros mártires del deber y del honor m ilitar que han 
sucumbido defendiendo su bandera en los empinados riscos 
y profundos valles délas euskaras montañas!—( Memorial 
de Ingenieros.)

Anuncios.

M ORAL INFANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL 0SS0R I0  
y BernarcL
Un tomito en S.#, con num erosos grabados. V éndese al precio de 8 

reales en las principales librerías. Los pedidos de provincias pueden  
dirigirse á.su autor, calle del A ve María, 87-39, principal.

SANTOS DEL D IA .

Santos MelUon y compañeros, m ártires, y San Macario, Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  B e a l . — No hay función.

iK w fm ü oJI»— Hoy no hay función.— Mafíana , á las ocho 
y m edia.—Función 174 de abono.—Turno 3.° par.— Vivir al dia.

V e a t r o  e f ie l  C i r c o . — Hoy no hay función.—Mañana, á la s  ocho 
y  m e d i a . — Función 157 de U h >k o .— Turno líZ im par.—Al p ié  del 
cadalso.—La carta y  el guardapelo.

T e a t r o  « S e ! »  C o m e d i a . — A las ocho y  m edia.—Función 47J 
de abono.—Turno 3/ — Tres piés al gato .— B a ile .—L a mamá  
política.

I P e a t r o  «Se — A las ocho y  m ed ia .— Ya pareció
el padre .— La llave del Paraíso.— Lobo y  cordero.

T e a t r o  « le  E s l a v a . — A las o c h o —¿No ha venido todavía?— Ln 
té dansant.— Un teatro en el infierno.—El infierno á  la españ o la .

T e a t r o  M o m e a . —  (Colegiata, $.)—A la s  o c h o .—El último figu
rín .—La gallina ciega.—Frasquito.

' X 'e a i r e  B a r  Si t í »— A  las ocho.—Pasión y  muerte de Jesús.


